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Subdirección General de Estudios y Evaluación de Instrumentos de Política Comercial*

EL COMERCIO MINORISTA ANTE 2022

El comercio minorista afronta el año 2022 con unas perspectivas globalmente favorables, 
aunque en un marco no exento de riesgos, asociados a las presiones inflacionistas que derivan 
de las disrupciones en las cadenas de suministro, las tensiones geopolíticas y su repercusión, 
principalmente, en los precios de la energía. El sector inició la senda de la recuperación en 
2021, tras haber superado la fase económicamente más adversa asociada a la COVID-19 du-
rante el ejercicio anterior. La pandemia ha dado lugar a un cambio en los hábitos de compra 
que ha impulsado el comercio electrónico y constituye un incentivo para la transformación di-
gital del sector. Los datos más recientes confirman que este cambio es estructural. 

Las políticas públicas deben afrontar este reto, procurando que la transformación digital re-
sulte accesible para los distintos tipos de empresas del sector, que impulse su competitividad y 
que permita que el comercio minorista continúe contribuyendo, mediante la generalización de 
una oferta multicanal, a la cohesión social y territorial. El Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia incluye diversas actuaciones que contribuirán a estos objetivos.

Palabras clave: digitalización, COVID-19, comercio minorista, pagos con tarjeta, restricciones a la 
movilidad, confinamiento, consumo, políticas públicas, Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.
Clasificación JEL: L81, L88.

1. Introducción

El año 2021 ha sido un año de recuperación 

para las actividades de comercio minorista. 

Tras haber superado, en la primavera de 2020, 

la fase de impacto económico más negativa 

de la pandemia COVID-19, la recuperación de 

la actividad económica y de la demanda inter-

na ha impulsado el crecimiento del comercio 

minorista. No obstante, esta recuperación se 

produce en un contexto aún marcado por la in-

certidumbre, derivada del marco internacional, 

asociada a la propia evolución de la pandemia, 

a las disrupciones en las cadenas de suminis-

tro y a las tensiones geopolíticas.

En este artículo se analiza la evolución del 

comercio minorista en España en el año 2021 

y sus perspectivas ante el año 2022. El epígra-

fe 2 se centra en el estudio de la evolución de 

la actividad comercial, caracterizada por una 

recuperación generalizada, aunque con distin-

tos ritmos en los diferentes canales de distribu-

ción. En el epígrafe 3 se revisa la evolución 

* Secretaría de Estado de Comercio.

Versión de marzo de 2022.

https://doi.org/10.32796/bice.2022.3144.7363
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del empleo en el sector, incidiendo también en 

el distinto comportamiento del trabajo por 

cuenta ajena y por cuenta propia y su relación 

con la diferente intensidad de la recuperación 

en los canales de distribución. El epígrafe 4 es-

tudia el avance del canal digital, que ha recibi-

do un impulso a raíz de la crisis sanitaria que 

está contribuyendo a la transformación del 

sector. El epígrafe 5 revisa las perspectivas 

del sector para el año 2022 que, en principio, 

vienen marcadas por una continuidad de las 

tendencias de recuperación, pero que no están 

exentas de riesgos, principalmente los deriva-

dos de las presiones inflacionarias asociadas 

al contexto económico y geopolítico internacio-

nal. El epígrafe 6 describe algunas de las ac-

tuaciones públicas, enmarcadas en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

que, en el contexto favorable, aunque no exen-

to de riesgos para el sector del año 2022, de-

ben contribuir a su transformación digital, a 

que esta se realice en condiciones inclusivas 

para los distintos tipos de empresa y a que el 

sector pueda continuar desempeñando su pa-

pel de cohesión social y territorial, mediante el 

desarrollo de una oferta omnicanal. El trabajo 

se cierra con un epígrafe en el que se resumen 

las principales conclusiones.

2.  Recuperación de la actividad 
del comercio minorista

El comercio minorista ha evolucionado favo-

rablemente en 2021, en un entorno marcado 

aún por la incertidumbre en el ámbito interna-

cional y por la recuperación de la actividad 

económica en España alentada, entre otros 

factores, por la mejora del consumo de los ho-

gares. La recuperación de la actividad comer-

cial ha sido generalizada en los distintos 

canales de distribución, aunque son las gran-

des cadenas y grandes superficies las que, 

desde la fase más aguda de la crisis sanitaria, 

han conocido una evolución más positiva.

En el año 2021, la fuerte recuperación de la 

demanda ha impulsado el crecimiento de la ac-

tividad económica mundial. No obstante, esta 

recuperación se ha producido en un contexto 

de elevada incertidumbre, derivada de nuevas 

oleadas de COVID-19 que han afectado a dis-

tintas regiones del planeta, y de la aparición de 

cuellos de botella en las cadenas de suministro 

que han generado problemas de abastecimien-

to y han limitado la capacidad de recuperación 

de la producción. Como resultado, la recupera-

ción está siendo desigual en las distintas regio-

nes del mundo, se están generando tensiones 

inflacionistas y se ha producido una modera-

ción del crecimiento en la segunda parte del 

año (Banco de España, 2021). 

En este contexto, en España, la actividad 

económica también ha mejorado en 2021. En la 

segunda mitad de 2020 se inició la fase de re-

cuperación, tras la fuerte caída de la actividad 

en el segundo trimestre, en el que las medidas 

de contención de la pandemia fueron más se-

veras. En 2021, la actividad ha continuado cre-

ciendo progresivamente. En el último trimestre 

del año, el PIB se situaba ya en niveles muy 

próximos a los registrados en la etapa precrisis 

(Gráfico 1).

La mejora de la actividad se ha apoyado es-

pecialmente en la demanda nacional. La for-

mación bruta de capital fijo y, en menor medi-

da, el gasto en consumo final de los hogares 

han recuperado niveles próximos a los de la 

etapa previa a la crisis sanitaria. Las exporta-

ciones, el componente de la demanda que en 

mayor medida acusó los efectos de la pande-

mia, han registrado también una recuperación 

notable, aunque no han alcanzado todavía 
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el nivel medio del año 2019, debido al especial 

impacto que está teniendo la crisis sanitaria 

en su evolución en los sectores de servicios 

que, como el turismo, están estrechamente 

asociados a movimientos internacionales de 

personas.

Este marco económico, caracterizado, en 

particular, por la mejora del consumo de los 

hogares, ha sido favorable para la recupera-

ción del comercio minorista. Como se observa 

en el Gráfico 2, la cifra de negocios del comer-

cio minorista, a precios constantes y corregida 

de efectos estacionales y de calendario, reco-

gida en los índices de comercio minorista (ICM) 

que elabora el Instituto Nacional de Estadística 

(INE), se está recuperando desde los mínimos 

alcanzados tras el impacto inicial de la pande-

mia. La actividad del sector, en sus distintas 

modalidades de distribución, alcanzó su nivel 

mínimo en abril de 2020, momento en el que 

las restricciones a la movilidad tuvieron mayor 

incidencia en el sector. Desde entonces, la 

suavización de las restricciones y la adapta-

ción del comportamiento de consumidores y 

comerciantes han favorecido una recuperación 

de los niveles de actividad que, a finales de 

2021, se situaban ya en niveles próximos al 

promedio de 2019. Así, en el promedio del año 

2021, la cifra de negocios del sector de comer-

cio minorista (serie original) aumentó, en térmi-

nos reales, en un 3,2 %, compensando parcial-

mente el descenso del 6,8 % registrado en 

2020.

Por modos de distribución, la evolución ha 

sido favorable para todos los formatos, aunque 

con distinta intensidad. La distinta capacidad 

de las empresas, en función de su tamaño, 

para hacer frente a los efectos de la crisis y a 

los problemas de abastecimiento que han apa-

recido durante la fase de recuperación y, en el 

caso de las estaciones de servicio, el alza de 

los precios de la energía, pueden ser algunos 

de los factores que explican esta evolución di-

ferencial. Así, destaca la recuperación de las 

grandes cadenas de establecimientos comer-

ciales, el formato que acusó en menor medida 

el impacto de la pandemia en los peores mo-

mentos para el sector. De acuerdo con la 

GRÁFICO 1  
EVOLUCIÓN DEL PRODUCTO INTERIOR BRUTO Y SUS COMPONENTES, 2019-2021 

(Índices de volumen encadenados, corregidos de estacionalidad y calendario)

70

80

90

100

110

120

130

20
21

 T
4

20
21

 T
3

20
21

 T
2

20
21

 T
1

20
20

 T
4

20
20

 T
3

20
20

 T
2

20
20

 T
1

20
19

 T
4

20
19

 T
3

20
19

 T
2

20
19

 T
1

PIB pm Demanda nac. Consumo hogares FBC Exportación Importación

Fuente: INE. Contabilidad Nacional Trimestral.



Subdirección General de Estudios y Evaluación de Instrumentos de Política Comercial

6

E
n

 p
o

rt
ad

a

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3144 
MARZO DE 2022

evolución de la serie original del ICM, este 

modo de distribución consiguió superar el difí-

cil año 2020 con un crecimiento promedio real 

del 2,7 % en su cifra de negocios frente al ejer-

cicio anterior, y ha aumentado sus ventas en 

un 0,2 % adicional en 2021. Las grandes super-

ficies han recuperado también, en los últimos 

meses de 2021, niveles de actividad próximos 

a los previos a la crisis, con un crecimiento del 

5,9 % en el promedio del año, que está cerca 

de compensar la caída del 7,8 % de 2020. Sin 

embargo, las pequeñas cadenas, las empre-

sas unilocalizadas y las estaciones de servicio, 

aunque han mantenido una evolución favorable 

en el conjunto del año, presentan aún niveles 

de actividad sustantivamente inferiores a los de 

la etapa precrisis. Las ventas de estos forma-

tos han registrado crecimientos en 2021 del 

12,2 % en las estaciones de servicio, del 7,2 % 

en las pequeñas cadenas y del 1,7 % en las 

empresas unilocalizadas que, sin embargo, 

aún están lejos de compensar los descensos 

del 18,6 %, 17,1 % y 8,4 % que contabilizaron, 

respectivamente, en 2020.

3.  Evolución del empleo en el 
comercio minorista

El empleo en el comercio minorista ha mos-

trado, en el año 2021, los primeros indicios de 

mejora, centrada en el trabajo por cuenta ajena 

y en los grandes formatos comerciales. Aunque 

los resultados de la Encuesta de Población Ac-

tiva no reflejan una recuperación del empleo en 

el sector, los de afiliación a la Seguridad Social 

muestran un crecimiento en el número de afi-

liados que se centra en el Régimen General, 

asociado al trabajo por cuenta ajena. En el mis-

mo sentido, los índices de ocupación del ICM 

muestran una recuperación de los niveles de 

ocupación, especialmente en los formatos 

de  distribución donde el empleo por cuenta 

ajena tiene más peso.

GRÁFICO 2  
EVOLUCIÓN DE LA CIFRA DE NEGOCIOS DEL COMERCIO MINORISTA, 2019-2021 

(Índices a precios constantes)
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La favorable evolución de la actividad en 

2021 no se ha reflejado en una recuperación 

plena de los niveles de empleo del sector de 

comercio minorista, de acuerdo con los datos 

que ofrece la Encuesta de Población Activa. La 

evolución del empleo en este sector está con-

dicionando la del conjunto de actividades de 

comercio interior, que incluye las ramas de co-

mercio minorista, comercio mayorista y venta y 

reparación de vehículos. Así, mientras que en 

el comercio mayorista se observa una tenden-

cia de recuperación del número de ocupados 

desde el mínimo alcanzado en el tercer trimes-

tre de 2020, que se ha intensificado en la se-

gunda mitad de 2021, en el caso de las activi-

dades de comercio minorista y de venta y 

reparación de vehículos, que alcanzaron míni-

mos de ocupación en el segundo trimestre de 

2020, se aprecian dificultades para consolidar 

la senda de creación de empleo (Gráfico 3). 

La evolución de la afiliación a la Seguridad 

Social en las actividades comerciales es algo 

más favorable, aunque confirma el menor dina-

mismo del comercio minorista y de la venta y 

reparación de vehículos con relación al comer-

cio mayorista (Cuadro 1). Así, la afiliación en 

actividades de comercio al por mayor aumentó, 

en promedio anual, en un 1,4 % en 2021 y con-

tinuó creciendo a una tasa interanual del 3,3 % 

hasta febrero de 2022. El crecimiento de la afi-

liación en actividades de comercio al por me-

nor fue más moderado en 2021, con un au-

mento promedio del 1,1 %, aunque ha ganado 

intensidad en enero-febrero de 2022, con un 

crecimiento interanual del 3,2 %. Finalmente, 

los afiliados en las actividades de venta y repa-

ración de vehículos registraron un descenso 

promedio del 0,1 % en 2021 y crecieron a una 

tasa interanual del 1,3 % en el primer bimestre 

de 2022.

La recuperación de la afiliación en las activi-

dades de comercio al por menor se apoya prin-

cipalmente en el trabajo por cuenta ajena, 

mientras que la recuperación del empleo 

GRÁFICO 3  
OCUPADOS EN LAS RAMAS DE COMERCIO INTERIOR, 2019-2021 

(Índices, primer trimestre de 2019 = 100)
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por cuenta propia está siendo más moderada. 

Así, en el año 2021, la afiliación al Régimen 

General (RG), asociada principalmente al tra-

bajo por cuenta ajena, aumentó un 1,3 % y ha 

continuado creciendo a una tasa anual del 

4,3 % en enero-febrero de 2022. Por el contra-

rio, la afiliación al Régimen Especial de Traba-

jadores Autónomos (RETA), más vinculada con 

el trabajo por cuenta propia, creció un 0,5 % en 

2021 y a una tasa anual del 0,2 % en el prome-

dio de los dos primeros meses de 2022.

El análisis por modo de distribución, a tra-

vés de los indicadores de ocupación de los 

ICM, permite apreciar diferencias en la evolu-

ción de la ocupación que pueden estar vincula-

das al tamaño de las empresas (Gráfico 4). Las 

grandes empresas de distribución tienen ma-

yores capacidades, en términos financieros, de 

incorporación de nuevas tecnologías o de ges-

tión, que les pueden haber facilitado una mayor 

capacidad de absorción de los efectos de la 

crisis sanitaria y de reacción en la búsqueda de 

nuevos canales de venta, así como un mejor 

aprovechamiento de los apoyos públicos, fi-

nancieros o laborales, principalmente a través 

de los ERTE (expediente de regulación tempo-

ral de empleo) que se han desplegado en es-

tos años.

Así, en los modos de distribución en los que 

predominan las empresas de mayor tamaño, 

las grandes cadenas y las grandes superficies, 

los ICM revelan que la ocupación ha supera-

do los niveles previos a la crisis y que a lo largo 

de 2021 se ha mantenido una tendencia de as-

censo. En las empresas unilocalizadas y pe-

queñas cadenas, aunque 2021 ha sido un año 

de recuperación de la ocupación, no se han al-

canzado aún los niveles previos a la crisis. En 

el sector de estaciones de servicio, muy afecta-

do por las restricciones a la movilidad, la ex-

pansión del teletrabajo y el aumento de precios 

de la energía —además de estar sometido a 

variaciones estacionales—, la evolución de la 

ocupación está siendo más errática, sin que 

CUADRO 1 
INDICADORES DE MERCADO DE TRABAJO EN LAS ACTIVIDADES DE COMERCIO INTERIOR

Indicadores

Último dato Media anual Año corriente

Personas Periodo
Año -2 Año -1 Acumulado Anterior Último

Tasas de variación anual

Ocupados. Encuesta de Población Activa 

Total economía   20.184.900 2021T4 2,3 -2,9 3,0 4,5 4,3

Total comercio   2.989.700 2021T4 2,2 -2,8 -0,9 0,2 -0,4

Venta y reparación de vehículos   324.800 2021T4 2,2 -2,9 -0,6 1,5 -5,6

Comercio al por mayor   814.900 2021T4 6,9 -4,7 2,3 5,7 5,4

Comercio al por menor   1.849.900 2021T4 0,4 -1,9 -2,2 -2,2 -1,9

Afiliados medios mensuales. G7 

Total sistema   19.694.272 Feb-22 -2,1 2,5 4,4 4,2 4,5

Total comercio (RG + RETA)   3.214.078 Feb-22 -2,4 1,1 3,0 3,0 3,0

Venta y reparación de vehículos (RG + RETA)   334.045 Feb-22 -2,3 -0,1 1,3 1,1 1,5

Comercio al por mayor (RG + RETA)   1.014.587 Feb-22 -1,6 1,4 3,3 3,2 3,4

Comercio al por menor (RG + RETA)   1.865.446 Feb-22 -2,8 1,1 3,2 3,3 3,1

Comercio al por menor (RG)   1.364.612 Feb-22 -3,0 1,3 4,3 4,4 4,2

Comercio al por menor (RETA)   500.834 Feb-22 -2,4 0,5 0,2 0,2 0,1

Fuente: INE. Encuesta de Población Activa y Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.
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los índices de ocupación hayan llegado a al-

canzar los máximos del año 2019.

Esta evolución es coherente tanto con la ob-

servada en las ventas de los distintos modos de 

distribución como con el distinto comportamien-

to que muestran la afiliación al Régimen Gene-

ral y al Régimen Especial de Trabajadores Autó-

nomos de la Seguridad Social. Así, el mejor 

comportamiento relativo de la afiliación al RG 

podría estar asociada al mayor recurso al traba-

jo por cuenta ajena en grandes cadenas y gran-

des superficies, frente al mayor peso relativo del 

trabajo autónomo en las empresas unilocaliza-

das o las pequeñas cadenas.

4. El avance del canal digital

La evolución de los indicadores más estruc-

turales y de los más recientes confirma la ace-

leración del canal de ventas digital tras el 

fuerte impulso recibido durante las fases más 

críticas de la crisis sanitaria. La transformación 

digital del sector y la transición a la omnicana-

lidad, desarrollando ofertas complementarias 

presenciales y on line, son procesos ya en 

marcha a los que deberán contribuir las políti-

cas públicas.

La crisis sanitaria ha supuesto una acelera-

ción en la tendencia de transformación digital 

del comercio minorista. Ha sido uno de los me-

canismos de adaptación a los que tanto las 

empresas del sector como los consumidores 

han recurrido para hacer frente a las restriccio-

nes de movilidad impuestas por las autorida-

des sanitarias o adoptadas por la población 

para combatir la pandemia. Este cambio de 

comportamiento ha acelerado una tendencia 

que ya se observaba en el sector y es previsi-

ble que tenga efectos permanentes (Subdirec-

ción General de Estudios y Evaluación de Ins-

trumentos de Política Comercial, 2021). 

GRÁFICO 4 
OCUPADOS EN COMERCIO MINORISTA POR FORMATOS DE DISTRIBUCIÓN, 2019-2021 
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Fuente: INE. Índices de Comercio Minorista.
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En ese sentido, los indicadores de naturale-

za más estructural confirman la robustez del 

crecimiento de las ventas electrónicas. Con in-

formación de 2020, las ventas on line en Espa-

ña ascendieron a 58.750 millones de euros 

(Gráfico 5). Esta cifra de ventas, que incluye 

actividades ajenas al comercio interior, como el 

alojamiento o el transporte, supone un creci-

miento del 16,6 % respecto a la registrada en 

2019. Este crecimiento, aun siendo similar al de 

ejercicios anteriores, merece una especial va-

loración, dado que se produjo en un contexto 

de caída nominal del 12,2 % del gasto final de 

los hogares, ocasionado por la crisis sanitaria, 

así como del descenso del 7,9 % en la cifra de 

negocios del comercio minorista, de acuerdo 

con la evolución del ICM a precios corrientes. 

En suma, durante la peor fase de la pandemia, 

las ventas on line mantuvieron una tendencia 

de crecimiento que atenuó parcialmente la caí-

da de las ventas presenciales.

La adaptación del comportamiento de con-

sumidores y empresas a las condiciones 

impuestas por la pandemia parece, por lo tan-

to, haber contribuido a reforzar la tendencia de 

digitalización del consumo. De hecho, las com-

pras on line efectuadas por consumidores se 

han multiplicado por 5,4 en la última década y 

su participación en el gasto final de los hogares 

ha crecido en una proporción similar, pasando 

a representar en 2020 el 9,5 % de esta varia-

ble, frente al 1,8 % que suponían en 2011.

Además, se observa que la población espa-

ñola se está adaptando al comercio electróni-

co. El recurso a este canal de compras consti-

tuye ya una opción común y no limitada a 

determinados segmentos de la población. Esta 

adaptación supone la consolidación de un 

cambio cultural que se ha venido observando 

en los últimos años y permite vaticinar que el 

uso generalizado del canal de compra electró-

nico, que actuará de forma complementaria 

con las compras presenciales, se intensificará 

en el futuro próximo. Así, en el año 2020, el 

93,5 % de los españoles entre 16 y 74 años son 

internautas y, de ellos, el 79,4 % realiza 

GRÁFICO 5  
COMPRAS ON LINE EN ESPAÑA (B2C), 2011-2020  

(Millones de euros y porcentajes)
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Fuente: Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad (2021) e INE. Contabilidad Nacional Trimestral.
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compras on line. Estos porcentajes han crecido 

en 26,8 y 28,7 puntos porcentuales, respecti-

vamente, en la última década (Gráfico 6). 

La evolución de los indicadores relativos a los 

usuarios de la compra on line en 2020 se ha visto 

favorecida por los cambios de comportamien-

to de los consumidores, como respuesta a la si-

tuación sanitaria, que se reflejaron también en el 

fuerte crecimiento de las ventas electrónicas. Es 

razonable esperar que este cambio de compor-

tamiento se haya consolidado de cara al futuro. 

Los datos referidos a los sitios más habituales 

de compra on line apuntan en el mismo sentido. 

Los marketplaces, o tiendas on line mediante las 

que se accede a múltiples vendedores, son luga-

res de compra frecuentados por el 75,6 % de los 

consumidores electrónicos. Las tiendas on line 

de marcas y empresas que disponen también de 

establecimientos físicos ocupan la segunda po-

sición y son frecuentemente utilizadas por el 

65,2 % de los compradores on line, frente al por-

centaje del 52,3 correspondiente a 2019. Siguen 

en importancia los supermercados y grandes 

superficies, con un porcentaje del 38,1, inferior al 

47,1% de 2019. Estos datos apuntan, por un lado, 

a una ampliación de la oferta on line y, por otro, a 

una creciente confianza de los consumidores en 

todo tipo de ofertas on line y no solo en las mar-

cas más asentadas o los marketplaces más 

consolidados (Observatorio Nacional de Tecno-

logía y Sociedad, 2021).

La información más reciente, correspon-

diente al ejercicio 2021, confirma el dinamismo 

del comercio minorista electrónico. De acuerdo 

con los datos del ICM a precios constantes, la 

cifra de negocios de las empresas especializa-

das en venta por correspondencia y comercio 

electrónico (clase 4791 de la CNAE) ha crecido 

en media, en 2021, a un ritmo del 10,3 %, su-

perior al del conjunto del comercio al por me-

nor (3,2 %), tras el aumento extraordinario del 

38,6 % registrado en 2020 (Gráfico 7). El efecto 

base, generado por las altas tasas de variación 

alcanzadas por este subsector en el año 

GRÁFICO 6  
INTERNAUTAS Y COMPRADORES ON LINE EN ESPAÑA, 2011-2020 
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anterior, explica su evolución relativamente 

moderada en 2021, lo que no ha impedido que 

mantuviera la tendencia de crecimiento por en-

cima de la media del sector ya observada en 

ejercicios anteriores.

En todo caso, y como se señalaba en trabajos 

anteriores (Subdirección General de Estudios y 

Evaluación de Instrumentos de Política Comer-

cial, 2021), este indicador aporta tan solo infor-

mación sobre las ventas de las empresas cuya 

actividad principal es la venta por corresponden-

cia o por comercio electrónico, por lo que no es 

suficiente para valorar el grado de penetración de 

las ventas on line. En efecto, como se ha expues-

to, es cada vez más frecuente que los consumi-

dores realicen compras electrónicas a empresas 

que ofertan simultáneamente sus productos por 

el canal presencial y el canal on line.

En este sentido, y dado que las fuentes tra-

dicionales, como los ICM, no distinguen entre 

ambos canales, es necesario recurrir a fuentes 

alternativas para valorar la evolución en el cor-

to plazo del comercio electrónico. En particular, 

pueden analizarse los datos de alta frecuencia 

que, de forma agregada, ofrecen algunas enti-

dades financieras sobre el uso de las tarjetas 

que emiten o de los terminales de punto de 

venta que gestionan. Como se señala en el Re-

cuadro 1, al interpretar los datos debe tenerse 

en cuenta que su ámbito de cobertura es más 

amplio que el del comercio minorista en senti-

do estricto.

En todo caso, y con las cautelas apuntadas, 

los indicadores de gasto con tarjeta de crédito 

revelan un elevado dinamismo del comercio 

electrónico, aproximado por el gasto no pre-

sencial, tanto en 2020, coincidiendo con las fa-

ses de la pandemia en las que se aplicaron 

medidas más restrictivas, como en 2021 y en 

los dos primeros meses de 2022. Estos 

GRÁFICO 7  
CIFRA DE NEGOCIOS EN EL COMERCIO MINORISTA Y EN LA VENTA POR CORRESPONDENCIA E INTERNET, 2019-2021 

(Índices a precios constantes)
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datos sugieren, por lo tanto, que el crecimiento 

del comercio electrónico, que contribuyó a ate-

nuar los efectos de la pandemia sobre el sector 

de comercio minorista y sobre los consumido-

res, no ha sido meramente transitorio, sino que 

ha impulsado una transformación en el sector y 

en los hábitos de compra que perdura en el 

tiempo.

Así, los datos de BBVA Research muestran 

tasas anuales de crecimiento del gasto on line 

en los años 2020 y 2021 superiores tanto a las 

del gasto no presencial mediante tarjetas como 

a las retiradas de efectivo (Gráfico 8). En parti-

cular, durante la etapa de confinamiento y los 

meses posteriores, desde mediados de marzo 

de 2020 hasta el mes de junio, el gasto on line 

desempeñó un papel moderador del descenso 

del uso de tarjetas, registrando descensos 

más moderados frente a las otras modali-

dades de uso. En la fase de recuperación, el 

uso de tarjetas on line ha mantenido tasas de 

crecimiento superiores a las del uso presencial 

o a las de las retiradas de efectivo, salvo en el 

periodo de mediados de marzo a mediados de 

mayo de 2021, en que el efecto base corres-

pondiente a la etapa de confinamiento que 

afectó a los mismos meses de 2020 da lugar a 

que, en tasa anual, los crecimientos del uso 

presencial y de las retiradas de efectivo hayan 

sido más intensos. Superado este efecto base, 

se observa que el gasto on line continúa pro-

gresando a tasas superiores a las de las alter-

nativas presenciales. 

Esta tendencia se ha mantenido en los me-

ses de enero y febrero de 2022, dando lugar a 

que el gasto no presencial con tarjetas de cré-

dito haya llegado a representar en torno al 34 % 

del uso total de las tarjetas, frente a una parti-

cipación inferior al 25% en todos los meses de 

2019 (Carta et al., 2022).

Los datos ofrecidos por CaixaBank Research 

apuntan en el mismo sentido (Gráfico 9). 

GRÁFICO 8  
GASTO CON TARJETA POR TERMINALES DE PUNTO DE VENTA Y RETIRADAS DE EFECTIVO EN LA RED BBVA, 2020-2022 

(Tasas de variación interanuales)
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Centrando el análisis en las tarjetas españolas, 

puede observarse cómo los meses de marzo y 

abril de 2020, cuando las medidas restrictivas 

de la movilidad y la actividad económica fueron 

más duras, tuvo lugar una reducción generali-

zada de la actividad de las tarjetas de crédito. 

Sin embargo, su uso en el comercio electrónico 

se recuperó con rapidez, compensando en cier-

ta medida el menor recurso al efectivo y la re-

ducción de ventas presenciales con tarjeta. Ha-

cia mediados de 2020, las ventas presenciales 

con tarjeta recuperan los niveles de 2019 y, des-

de inicios de 2021, se observa una tenden-

cia de crecimiento que persiste en enero y fe-

brero de 2022. El uso de efectivo, por el contrario, 

se ha recuperado solo parcialmente y se man-

tiene a lo largo de 2021 y los primeros meses de 

2022 por debajo de los niveles de 2019. 

Esta evolución refleja un cambio en los há-

bitos de pago y de consumo. El canal no pre-

sencial ha registrado un fuerte incremento, 

compensando el efecto de la caída del uso de 

efectivo. Con relación a los niveles de los mis-

mos periodos de 2019, el uso de efectivo (apro-

ximado por el uso de tarjetas en cajero) regis-

tró una ligera reducción en 2020 (alcanzando 

un índice promedio de 99,0), que se ha agudi-

zado en 2021 (con un índice promedio de 77,1) 

y se mantiene en los primeros meses de 2022 

(con un índice de 80,3). Factores como la elimi-

nación de límites mínimos al pago con tarjetas 

en los comercios o la generalización de la in-

troducción de terminales de punto de venta 

(TPV), en los momentos en los que el uso de 

efectivo se asociaba a un riesgo de contagio, 

pueden haber contribuido a este cambio. El ca-

nal presencial mediante TPV sufrió una con-

tracción en 2020 (con un índice promedio de 

95,1), de la que se ha recuperado en 2021 y 

los primeros meses de 2022 (con índices pro-

medio de 112,2 y 121,0, respectivamente). Sin 

embargo, es el canal no presencial el que ha 

registrado un incremento más acusado, con ín-

dices de 113,3 en 2020, 133,1 en 2021 y 

GRÁFICO 9  
ACTIVIDAD DE TARJETAS ESPAÑOLAS EN LA RED CAIXABANK, 2020-2022 

(Índice mismo periodo de 2019 = 100)
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152,1 en los primeros meses de 2022, que re-

velan un cambio estructural a favor de un ma-

yor recurso al comercio electrónico.

Puede concluirse que los indicadores más 

recientes disponibles, tanto los referidos a las 

empresas especializadas en venta electrónica 

como los derivados del pago con tarjetas de 

crédito, evidencian que el impulso a la venta on 

line registrado durante las fases más agudas 

de la pandemia se ha consolidado durante 

2021 y en el periodo de 2022 para el que se 

dispone de información. Como se anticipaba 

en análisis previos (Subdirección General de 

Estudios y Evaluación de Instrumentos de Polí-

tica Comercial, 2021), al recuperar la senda de 

crecimiento, el comercio minorista está tenien-

do que hacer frente al reto de la transformación 

digital, acelerado por la crisis sanitaria que ha 

supuesto una transformación cultural y de há-

bitos de consumo. La transformación digital del 

comercio minorista es urgente. Contribuir a su 

implantación con éxito en el conjunto del sec-

tor, evitando que las pymes resulten excluidas, 

es un reto para las políticas públicas.

RECUADRO 1 
INDICADORES DE ALTA FRECUENCIA PARA EL SEGUIMIENTO DEL CONSUMO: EL GASTO CON TARJETAS DE CRÉDITO

Los shocks exógenos a los que se está viendo sometida la economía en los últimos años y, en particular, los 

derivados de la pandemia COVID-19 han aumentado el interés por disponer de indicadores de alta frecuencia (se-

manal o incluso diaria) y pronta disponibilidad que permitan un seguimiento casi instantáneo de la evolución de las 

variables económicas de interés. Con ello se facilita la valoración del impacto de estos shocks, permitiendo una 

rápida adopción de medidas paliativas o correctoras, de la efectividad de las medidas de contención de la pande-

mia y del coste que pueden suponer para la actividad económica.

Entre estos indicadores destacan los de gasto con tarjetas de crédito publicados por CaixaBank y por BBVA. Los 

departamentos de investigación de ambas entidades han desarrollado indicadores explotando estos datos y publi-

can periódicamente informes basados en ellos. En este recuadro se resumen algunas de sus principales 

características.

BBVA Research publica mensualmente una serie de informes con el título de Impacto de la COVID-19 sobre el 

consumo en tiempo real y alta definición. Para su elaboración utiliza datos de transacciones con tarjetas emitidas 

por BBVA o efectuadas en terminales de punto de venta (TPV) del BBVA. En los informes se analizan, entre otras 

cuestiones, la evolución del gasto con tarjetas nacionales o extranjeras, presencial o no presencial, su composición 

sectorial, su evolución por provincias o la relación entre el gasto con tarjetas y las retiradas de efectivo en cajeros. 

La disponibilidad de los informes es casi inmediata tras cerrarse el mes de referencia. 

Caixabank Research realiza una explotación similar de los datos de gasto con tarjeta de crédito, ya sean emiti-

das por la entidad o empleadas en TPV de la misma. Excluye, por motivos de homogeneidad de las series, los co-

rrespondientes a clientes o TPV procedentes de Bankia. Los datos y gráficos que ofrece en su página web incluyen 

la evolución del gasto agregado, la distinción entre españolas y extranjeras, la evolución separada de las retiradas 

en cajeros, uso presencial y e-commerce o la evolución desagregada por tipo de comercio. El indicador agregado 

obtenido por Caixabank Research presenta una elevada correlación con el gasto en consumo final de los hogares 

que publica el INE.

Al valorar los resultados, conviene tener presente que estos indicadores se refieren al gasto global realizado con 

tarjetas. Este gasto incluye no solo el comercio minorista, en sentido estricto, sino también otros, como alojamiento 

o viajes, donde las compras electrónicas han disfrutado tradicionalmente de un elevado nivel de implantación y 

donde se han dejado sentir, de forma especialmente intensa, los efectos de la pandemia.
 
Fuente: Elaboración propia a partir de las páginas web de BBVA Research y Caixabank Research.

https://www.bbvaresearch.com/
https://www.caixabankresearch.com/es
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5. Las perspectivas para 2022

Las perspectivas para la economía mundial 

en 2022 son de continuidad en la recuperación 

iniciada en 2021, aunque en un contexto afec-

tado por numerosas incertidumbres. En este 

sentido, las previsiones más recientes apuntan 

a la existencia de factores de riesgo que están 

dando lugar a que las expectativas de creci-

miento sean más moderadas de lo inicialmente 

previsto (Fondo Monetario Internacional, 2022). 

Entre estos riesgos cabe citar la expansión de 

la variante ómicron de la COVID-19, así como 

las disrupciones en las cadenas de suministro 

y los elevados precios de la energía, que supo-

nen una amenaza inflacionaria. La guerra en 

Ucrania es una fuente adicional de riesgo para 

la evolución económica.

En España, en este marco de recuperación 

de la economía mundial, se espera un aumen-

to del ritmo de crecimiento, frente al registrado 

en el año 2021, alentado, entre otros factores, 

por la ejecución de los fondos Next Generation 

EU. Existe también un amplio consenso 

CUADRO 2 
RESUMEN DE PREVISIONES ECONÓMICAS PARA ESPAÑA, 2020-2023 

(Tasa de variación anual (%), salvo indicación en contrario)

Fuente 2020 2021 2022 2023

Gobierno de España (1)

Producto interior bruto -10,8 6,5 7,0 -

Contribución demanda nacional (2) -8,6 6,5 6,7 -

Contribución sector exterior (2) -2,2 0,1 0,2 -

Deflactor del consumo privado 0,0 1,9 1,3 -

Fondo Monetario Internacional (3)

Producto interior bruto -10,8 4,9 5,8 3,8

Contribución demanda nacional (2) -8,9 4,7 4,5 3,4

Contribución sector exterior (2) -2,2 0,3 1,4 0,5

Inflación, precios de consumo -0,3 3,1 3,5 1,2

Comisión Europea (4)

Producto interior bruto -10,8 4,6/5,0 5,5/5,6 4,4/4,4

Contribución demanda nacional (2) -8,6 4,4 5,0 4,1

Contribución sector exterior (2) -2,2 0,2 0,5 0,3

Índice armonizado de precios de consumo -0,3 2,8 2,1 0,7

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (5)

Producto interior bruto -10,8 4,5 5,5 3,8

Contribución demanda nacional (2) -8,6 4,2 4,7 3,5

Contribución sector exterior (2) -2,2 0,3 0,8 0,3

Índice armonizado de precios de consumo -0,3 2,9 3,2 1,5

Banco de España (6)

Producto interior bruto -10,8 4,5 5,4 3,9

Contribución demanda nacional (2) -8,6 4,2 4,4 3,9

Contribución sector exterior (2) -2,2 0,3 1,0 0,0

Índice armonizado de precios de consumo -0,3 3,0 3,7 1,2

(1) Escenario macroeconómico 2021-2022 (13/10/21). 
(2) Contribución al crecimiento interanual del PIB en volumen (puntos porcentuales). 
(3) Fondo Monetario Internacional. Consulta del artículo IV, febrero 2022. 
(4) European Economic Forecast, otoño, noviembre 21 / PIB, invierno, febrero 22. 
(5) OECD Economic Outlook 110, diciembre 2021. 
(6) Proyecciones macroeconómicas para la economía española 2021-2024, diciembre 2021.
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entre las principales instituciones sobre que el 

crecimiento de la economía española en el año 

2022 se apoyará en contribuciones positivas, 

tanto de la demanda nacional como del sector 

exterior. Los organismos que han revisado sus 

previsiones en fechas más recientes apuntan 

también a una aceleración del ritmo de creci-

miento de los precios de consumo (Cuadro 2). 

Este riesgo inflacionario podría verse exacer-

bado por la repercusión de la guerra en Ucra-

nia sobre los mercados energéticos, que no ha 

podido aún ser incorporada a los escenarios 

de previsión de las principales instituciones 

económicas.

En este marco de recuperación de la econo-

mía española y de la demanda interna, las 

perspectivas para el comercio minorista son, a 

priori, favorables. Como puede observarse en 

el Gráfico 10, los niveles de confianza en el co-

mercio minorista, tras haber alcanzado míni-

mos hacia abril y mayo de 2020, se han recu-

perado y se han mantenido en valores elevados 

durante todo el año 2021 y los meses de enero 

y febrero de 2022. 

La crisis sanitaria afectó de forma desigual 

a la confianza en los distintos subsectores del 

comercio minorista. Así, el de alimentación, be-

bidas y tabaco fue el que en menor medida 

acusó la pérdida de confianza en la fase de 

mayores restricciones a la movilidad de la po-

blación. Por el contrario, en los sectores de es-

taciones de servicio y el resto de actividades 

de comercio minorista, los efectos económicos 

negativos del confinamiento afectaron en ma-

yor medida a la confianza de los empresarios. 

Por el contrario, en la fase de recuperación de 

la actividad se ha observado una mejora genera-

lizada de la confianza en todos los subsectores 

de comercio al por menor. Puede destacarse, no 

obstante, que en los últimos meses el indicador 

correspondiente al subsector de estaciones de 

servicios mantiene una tendencia de descenso, 

lo que podría estar vinculado al fuerte incremen-

to de los precios de los carburantes.

GRÁFICO 10  
INDICADOR DE CONFIANZA DEL COMERCIO MINORISTA EN ESPAÑA, 2020-2022
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La confianza de los consumidores también 

ha registrado una notable mejora en paralelo a 

la recuperación económica (Gráfico 11). Así, el 

indicador de confianza alcanzó niveles míni-

mos en los meses de abril y mayo de 2020 

para iniciar una moderada recuperación en los 

siguientes meses del año, coincidiendo con la 

suavización de las restricciones a la movilidad 

y a las actividades económicas. Desde princi-

pios de 2021, la confianza de los consumido-

res mantuvo una senda ascendente hasta al-

canzar máximos en los meses de verano. En 

otoño, coincidiendo con la expansión de la va-

riante ómicron, registró un descenso, aunque 

se mantuvo en valores elevados, y, desde no-

viembre de 2021, se ha registrado una mejora 

que se mantiene hasta febrero de 2022.

La mejora de la actividad y de la confian-

za de los consumidores y en el comercio 

minorista ha venido acompañada de tensio-

nes inflacionistas. Como se ha señalado, di-

versos factores, entre los que cabe destacar 

la propia recuperación de la demanda, los 

cuellos de botella en las cadenas internacio-

nales de suministro y el aumento de precios 

de la energía, asociado a tensiones geopolíti-

cas, subyacen a esta evolución. Los consumi-

dores están percibiendo el alza de los precios 

y, desde mayo de 2021, mantienen expectati-

vas de crecimiento de los precios para los si-

guientes doce meses. Estas expectativas pa-

recen haber entrado en una fase de cierta 

moderación desde noviembre de 2021 hasta 

febrero de 2022, aunque aún no incorporan el 

efecto de la guerra en Ucrania y su probable 

repercusión en los productos energéticos o 

en otros productos, como algunos aceites ve-

getales y cereales.

GRÁFICO 11  
INDICADOR DE CONFIANZA DEL CONSUMIDOR Y EXPECTATIVAS SOBRE LA TENDENCIA DE LOS PRECIOS EN ESPAÑA, 2020-2022
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El comercio minorista, por lo tanto, ha inicia-

do 2022 en un marco y con unas perspectivas 

globalmente favorables. Sin embargo, este 

marco no está exento de riesgos a los que ha-

brá que prestar atención. En especial, las ex-

pectativas de inflación asociadas principal-

mente al coste de la energía (Gráfico 12) 

podrían retraer el consumo privado y, en con-

secuencia, erosionar el crecimiento del sector. 

Como se observa en el mencionado gráfico, el 

aumento de los precios del gas (y el efecto in-

ducido sobre los precios del mercado eléctrico) 

ha venido acompañado de un repunte de los 

precios al consumo. En particular, desde el ini-

cio de la guerra en Ucrania, el 24 de febrero de 

2022, se ha registrado un fuerte aumento 

de los precios del gas natural en el mercado ibé-

rico del gas (MIBGAS), que se está reflejando en 

los precios medios aritméticos (pma) del mer-

cado ibérico de la electricidad (MIBEL). Cabe es-

perar que, al menos en el corto plazo, los fuertes 

incrementos de los precios de la energía1 resul-

ten en mayores presiones inflacionistas.

6.  El apoyo a la transformación del 
sector

En este marco globalmente favorable para 

la actividad del comercio minorista, aunque no 

exento de retos, las políticas públicas deben 

desempeñar un papel de acompañamiento a la 

transformación del sector. Como se ha mostra-

do en el epígrafe 4, el avance en la digitaliza-

ción es ya un deber ineludible y el sector públi-

co debe velar por que este avance se produzca 

de forma inclusiva, adaptando los apoyos pú-

blicos para abrir la posibilidad de transforma-

ción a los diferentes modos de distribución y 

1 En Martínez Farreres y Merino García (2022) se analiza el mercado 
del gas global, con especial atención al europeo, tomando en consideración 
el contexto geopolítico que ha dado lugar a las tensiones y desequilibrios 
actuales. El artículo se escribió antes de iniciarse la guerra de Ucrania.

GRÁFICO 12  
EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD Y DEL ÍNDICE DE PRECIOS DE CONSUMO, 2020-2022
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a los distintos tipos de empresarios del sector. 

Además, el diseño de los apoyos públicos debe 

tener presente otras importantes aportaciones 

del comercio al por menor, como su papel ver-

tebrador del territorio, su contribución a la 

cohe sión social o su naturaleza de fuente de 

oportunidades para el emprendimiento y el em-

pleo femeninos (Subdirección General de Es-

tudios y Evaluación de Instrumentos de Política 

Comercial, 2021).

El Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia constituye un marco idóneo para 

estructurar los apoyos que requiere el comer-

cio al por menor. En este epígrafe se revisan 

brevemente algunas de las iniciativas que in-

corpora y que resultan de más interés para el 

sector.

En primer lugar, es preciso citar el programa 

Kit Digital (ver Orden ETD/1498/2021). Este 

programa de inversiones guarda una relación 

directa con la transformación digital de las pe-

queñas empresas, microempresas y personas 

en situación de autoempleo, que son las que 

predominan en el sector de comercio minorista. 

El Plan de Recuperación prevé 3.067 millones 

de euros de inversiones públicas entre 2021 y 

2023 para facilitar la digitalización de este tipo 

de empresas.

El objeto del programa Kit Digital es conce-

der ayudas para la adopción de soluciones de 

digitalización que ya están disponibles en el 

mercado y que abarcan áreas tan diversas 

como la creación de sitios web, el comercio 

electrónico o la incorporación de soluciones de 

inteligencia empresarial. Los beneficiarios reci-

birán una ayuda, denominada «bono digital», 

en función de su número de empleados. Para 

la aplicación del bono se ofrecen herramientas 

de autodiagnóstico y un catálogo de solucio-

nes de digitalización a través de la plataforma 

www.acelerapyme.gob.es y se prevé la 

participación de un agente digitalizador. Estos 

agentes, que deberán cumplir unos requisitos y 

estar adheridos al programa, serán los que 

presten los servicios para la digitalización de 

las pymes y también los que, en última instan-

cia, realicen los trámites y presenten las justifi-

caciones para el cobro de las ayudas. De esta 

forma, se facilita la tramitación a los beneficia-

rios del programa. 

Aunque el programa Kit Digital tiene una na-

turaleza horizontal, es un instrumento idóneo 

para la transformación digital de comercio mi-

norista. El predominio de las pymes y las per-

sonas autoempledas, los beneficiarios poten-

ciales del programa, y las oportunidades de 

digitalización que presenta el sector determi-

nan que sea un instrumento particularmente 

adecuado para el comercio minorista.

Sin embargo, el impulso a la digitalización 

debe tener presente las especiales caracterís-

ticas y necesidades del comercio minorista. Su 

tejido empresarial está compuesto, en más de 

un 98 %, por microempresas, de las que solo un 

tercio dispone de herramientas como conexión 

a internet o una página web. Esto implica la ne-

cesidad de apoyos específicos ante los retos 

de la digitalización.

La plataforma Comercio Conectado es una 

respuesta a estas necesidades específicas. 

Este proyecto, también financiado parcialmente 

con cargo a fondos comunitarios, se concibe 

como una plataforma digital que pretende pro-

porcionar al comercio minorista servicios de in-

formación y formación para mejorar su capa-

cidad gerencial e impulsar su transformación 

digital; facilitar y promover el asociacionismo 

del comercio minorista y su participación en 

comunidades virtuales, permitiendo interactuar 

sobre temas de interés común; y servir de lugar 

de encuentro entre la Administración y el 

usuario.

http://www.acelerapyme.gob.es
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Entre los servicios que prestará la platafor-

ma pueden destacarse: cuestionarios de auto-

diagnóstico, que permitirán conocer del usua-

rio su itinerario de mejora de gestión de negocio 

y su itinerario digital recomendado, catálogos 

de proveedores de soluciones TIC (desarro-

llo de páginas web, gestión de redes sociales…) 

y no TIC (contabilidad, marketing…), catálogo 

de oportunidades de empleo para profesionales 

del comercio, información de interés para el de-

sarrollo e impulso de la actividad del pequeño 

comercio (desde convocatorias de ayudas y 

subvenciones hasta compartición de experien-

cias y casos de éxito), catálogo de asociacio-

nes, comunidades virtuales, comunicación con 

la Administración, etc. 

La plataforma Comercio Conectado será, en 

definitiva, un punto de encuentro que facilitará 

al usuario acceso a la información, formación y 

servicios más relevantes para el comercio mi-

norista. Su orientación hacia el pequeño co-

mercio tiene por objetivo apoyarle en su proce-

so de reinvención y de aprendizaje para 

competir en el nuevo entorno digital, gestio-

nando coherentemente el nuevo canal on line y 

el canal físico o tradicional, lo que se conoce 

como omnicanalidad.

Esta característica del comercio minorista 

del futuro, la omnicanalidad, permitirá que 

continúe ejerciendo el papel de vector de 

cohe sión social y vertebración del territorio 

que desarrolla actualmente. Para ello, tam-

bién es necesaria la renovación de estructu-

ras comerciales y el refuerzo de la competiti-

vidad del sector. Con este objetivo, se han 

puesto en marcha diversas líneas de apoyo 

que se describen con detalle en Subdirección 

General de Apoyo a la Competitividad del 

Pequeño Comercio (2022). Su objetivo co-

mún  es reforzar la cohesión social y territo-

rial  de  ciudades y pueblos y mejorar la 

competitividad del sector, apostando por un 

modelo más digital y sostenible. Para ello, se 

prevé realizar inversiones en el periodo 2021-

2023, que se dedicarán al apoyo a mercados, 

zonas urbanas comerciales, comercio no se-

dentario y canales cortos de comercialización 

(200 millones de euros), a la actividad comer-

cial en zonas rurales (15 millones de euros) y 

al fortalecimiento de la actividad comercial en 

zonas de gran afluencia turística que han su-

frido el impacto económico de la pandemia 

(100 millones de euros). Adicionalmente, en 

los años 2022 y 2023, se prevé la creación de 

un fondo tecnológico (dotado con 100 millo-

nes de euros) para financiar inversiones de 

pequeños y medianos comerciantes que me-

joren la competitividad de sus establecimien-

tos y aceleren su transformación digital.

En definitiva, durante 2022 y 2023 se produ-

cirá un despliegue de apoyos públicos en el 

marco del Plan de Recuperación, Transforma-

ción y Resiliencia orientados o accesibles al 

sector del comercio minorista. Estos apoyos, 

además de contribuir a mantener la confianza 

y el dinamismo de la actividad, facilitarán la 

transición, ya iniciada, hacia la digitalización y 

permitirán que, a través de la omnicanalidad, el 

sector no solo continúe apoyando el crecimien-

to económico, sino que también continúe ejer-

ciendo su papel de vector de cohesión social y 

territorial.

7. Conclusiones

El año 2021 ha sido un año de recuperación 

para la actividad de comercio minorista, que 

afronta 2022 con buenas perspectivas. La re-

cuperación se está produciendo a ritmos dis-

pares, con mayor intensidad en los canales, 

como las grandes cadenas o las grandes 
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superficies, donde están más presentes las 

grandes empresas.

La evolución de la ocupación en el sector es 

consistente con los distintos ritmos de recupe-

ración de la actividad. El trabajo por cuenta aje-

na, asociado a los modos de distribución en los 

que predominan empresas de mayor tamaño, 

se está recuperando en mayor medida que el 

trabajo autónomo.

La recuperación ha venido acompañada por 

avances en el proceso de expansión de las ven-

tas on line. La crisis sanitaria ha impulsado un 

cambio cultural en los hábitos de compra y una 

ampliación de la oferta de comercio electrónico. 

El sector está transitando hacia un modelo om-

nicanal en el que las ventas presenciales y on 

line jugarán papeles complementarios.

El escenario previsto para 2022 no está 

exento de riesgos. Entre ellos destacan, princi-

palmente, los asociados a las repercusiones 

inflacionistas que pueden derivar de las disrup-

ciones en las cadenas de suministro asociadas 

a la evolución de la pandemia y a las tensiones 

geopolíticas. La guerra en Ucrania y su reper-

cusión sobre los precios energéticos es un ele-

mento de riesgo adicional. Estas tensiones in-

flacionistas, si resultan persistentes, pueden 

lastrar el consumo privado y con él la recupera-

ción del sector. 

En este marco, es preciso destacar el papel 

que deben jugar las políticas públicas de apoyo 

a la competitividad del sector. Los principales 

retos que deben afrontar son el apoyo a la tran-

sición digital, procurando que resulte accesible 

para los diferentes tipos de empresas de co-

mercio minorista, en especial las micropymes y 

los emprendedores autoempleados; y el refuer-

zo y modernización de las estructuras comer-

ciales. El objetivo debe ser no solo facilitar una 

transición inclusiva, sino también posibilitar 

que, mediante la transición a un modelo de 

omnicanalidad, el comercio minorista continúe 

contribuyendo al crecimiento y a la cohesión 

social y territorial. El Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia proporciona un 

marco y unos medios idóneos para progresar 

hacia estos objetivos.
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Subdirección General de Apoyo a la Competitividad del Pequeño Comercio*

LÍNEAS DE AYUDAS AL SECTOR DEL COMERCIO EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA Y DE LOS FONDOS NEXT GENERATION EU

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través de la Secretaría de Estado de Comer-
cio, ha establecido las líneas de ayudas al sector del comercio en el marco del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia y de los fondos Next Generation EU que se incardinan en el 
Componente 13, Impulso a la pyme, con el objetivo de reforzar la cohesión social y territorial y 
mejorar la competitividad del sector del comercio, apostando por un modelo más digital y soste-
nible. La inversión a realizar dentro del concepto «Modernización de mercados municipales y 
áreas comerciales» tiene una dotación de 200 millones de euros y la dedicada a «Impulso de la 
actividad comercial en zonas rurales» tiene una dotación de 15 millones de euros. Ambas se desa-
rrollarán en el periodo 2021-2023. La línea de ayudas para el fortalecimiento de la actividad co-
mercial en zonas de gran afluencia turística se encuentra recogida en el Componente 14, «Plan de 
modernización y competitividad del sector turístico», para la financiación de proyectos de impulso 
a la competitividad, innovación y modernización de la oferta comercial ligada a la llegada de visi-
tantes a los municipios turísticos. La inversión tiene una dotación de 100 millones de euros para el 
periodo 2021-2023. Una cuarta línea de ayudas denominada «Fondo tecnológico para el comer-
cio» se orienta a pymes del sector comercial que podrán presentar sus proyectos, de manera indi-
vidual o a través de sus asociaciones de comerciantes, con el objetivo de incorporar nuevas tecno-
logías al comercio local impulsando su transformación digital y sostenibilidad. Este fondo, 
integrado en el Componente 13, tiene una dotación de 100 millones de euros, para 2022 y 2023. 

Palabras clave: pymes, ayuda al comercio, competitividad, COVID-19.
Clasificación JEL: F35, G38, L53.

1.  Situación del sector comercial a 
causa de la COVID-19 y acciones de 
apoyo emprendidas 

El comercio es un sector estratégico para la 

economía española, representando el 12,6 % 

del PIB a nivel nacional y el 15,5 % del total de 

los ocupados de la economía en 2020.

Específicamente, y en lo que respecta al 

comercio minorista, supone el 12,8 % del 

total de empresas existentes en nuestro 

país, representa el 14,1 % del total de esta-

blecimientos, el 5,2 % del PIB, el 10 % del 

total de ocupados y el 58,2 % del sector 

del comercio. 

* Secretaría de Estado de Comercio.

Versión de febrero de 2022.

https://doi.org/10.32796/bice.2022.3144.7362
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El sector comercial se caracteriza por estar 

integrado en un 99 % por pymes, de las cuales 

alrededor del 96 % se encuadran en la catego-

ría de microempresas.

El impacto de la elevada incidencia de la 

COVID-19 se ha dejado notar con intensidad 

sobre el nivel de ventas y el empleo del sector 

comercial en España. De acuerdo con los índi-

ces de comercio al por menor del Instituto Na-

cional de Estadística (INE), en el año 2020 las 

ventas del comercio minorista disminuyeron un 

7,1 % y su tasa de ocupación decreció durante 

2020 un 3,6 %.

Tras la declaración por la Organización 

Mundial de la Salud de la pandemia internacio-

nal provocada por la COVID-19,  el 11 de mar-

zo de 2020, los Estados miembros de la Unión 

Europea adoptaron con rapidez medidas coor-

dinadas de emergencia para proteger la salud 

de la ciudadanía y evitar el colapso de la 

economía.

Este impacto ha motivado la necesidad de 

reaccionar de forma rápida adoptando medi-

das urgentes y contundentes con el objetivo de 

amortiguar el efecto de esta crisis sin prece-

dentes e impulsar la pronta recuperación eco-

nómica, sentando con ello las bases del creci-

miento de las próximas décadas.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, 

consciente de la necesidad en este momento 

histórico de un esfuerzo singular y de un plan-

teamiento innovador que impulsen la conver-

gencia, la resiliencia y la transformación en la 

Unión Europea, acordó un paquete de medidas 

de gran alcance, conocido como Instrumento de 

Recuperación de la Unión Europea (Next Gene-

ration EU) por un importe de 750.000 millones 

de euros, compuesto por dos instrumentos: el 

Mecanismo para la Recuperación y la Resilien-

cia, y la Ayuda a la Recuperación para la Cohe-

sión y los Territorios de Europa (REACT-EU).

Como consecuencia de esos acuerdos, la 

Unión Europea adoptó el Reglamento (UE) nú-

mero 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciem-

bre de 2020, por el que se establece un Instru-

mento de Recuperación de la Unión Europea 

para apoyar la recuperación tras la crisis de 

la  COVID-19, y el Reglamento (UE) número 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Con-

sejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. Dicho mecanismo es el eje central 

de las medidas extraordinarias de recupera-

ción de la Unión Europea.

2. Plan de Recuperación

Con base en lo anterior, el Gobierno de Es-

paña ha elaborado el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia «España Puede» 

(en adelante, Plan de Recuperación), que in-

cluye diez políticas tractoras o palancas que 

van a incidir directamente en aquellos sectores 

productivos con mayor capacidad de transfor-

mación del tejido económico y social. El Plan 

de Recuperación fue aprobado por el Consejo 

el pasado 13 de julio de 2021, conforme a lo 

establecido en los artículos 18 y 20 del Regla-

mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

De las diez políticas tractoras, la quinta, 

«Modernización y digitalización del tejido in-

dustrial y de la pyme, recuperación del turismo 

e impulso a una España nación emprendedo-

ra», se centra esencialmente en la competitivi-

dad industrial y de las pymes.

Los proyectos que constituyen dicho Plan 

de Recuperación, alineados con los objeti-

vos  del Mecanismo de Recuperación y Resi-

liencia, la transición verde y digital, permitirán 

la realización de reformas estructurales en 
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los próximos años, mediante cambios normati-

vos e inversiones que permitan, por un lado, un 

cambio del modelo productivo para la recupe-

ración de la economía tras la pandemia causa-

da por la COVID-19 y, por otro, una transforma-

ción hacia una estructura más resiliente que 

permita que nuestro modelo sepa enfrentar 

con éxito otras posibles crisis o desafíos en el 

futuro.

La mayoría de las actividades de apoyo del 

Plan de Recuperación se van a desarrollar du-

rante un periodo de tiempo breve, de 2021 a 

2023, dada la urgencia en hacer frente a la si-

tuación crítica ocasionada por la pandemia, y a 

su utilización como una oportunidad estratégica 

para acometer las citadas transformaciones es-

pecialmente en digitalización y sostenibilidad.

Por lo que respecta al sector del comercio, 

las líneas de ayudas se incardinan en el Com-

ponente 13 del Plan de Recuperación, denomi-

nado «Impulso a la pyme», en la inversión 4, 

apoyo al sector del comercio en la economía 

local, por su generación de empleo y cohesión 

social, para la financiación de proyectos de im-

pulso a la competitividad, innovación y moder-

nización de los canales de distribución, merca-

dos municipales, de las áreas comerciales 

urbanas, del comercio no sedentario y de los 

canales cortos de comercialización. 

A ello se une la línea de ayudas para el for-

talecimiento de la actividad comercial en zonas 

de gran afluencia turística que se encuentra 

acogida en el Componente 14: «Plan de mo-

dernización y competitividad del sector turísti-

co», en su inversión 4.a, para la financiación de 

proyectos de impulso a la competitividad, inno-

vación y modernización de la oferta comercial 

ligada a la llegada de visitantes a los munici-

pios turísticos. 

De esta manera, y alineados con los ob-

jetivos marcados en el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia y en el Plan de Re-

cuperación, estas líneas de ayudas tienen por 

objetivo específico subvencionar proyectos que 

desarrollen actuaciones dirigidas a actualizar y 

modernizar al sector comercial minorista adap-

tándolo a los nuevos hábitos de consumo, fo-

mentar la implementación de nuevas tecnolo-

gías y de soluciones que contribuyan a la 

mejora de la sostenibilidad, la eficiencia, la pro-

moción del reciclaje y reutilización de residuos 

en los establecimientos comerciales, así como 

la formación y sensibilización en ambas áreas.

3. Líneas de ayudas establecidas

Como apoyo al sector del comercio, el Mi-

nisterio de Industria, Comercio y Turismo y la 

Secretaría de Estado de Comercio en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia y de los Fondos Next Generation 

EU han establecido la creación de tres líneas 

de ayudas en los Componentes 13 y 14 del 

plan, que incluyen inversiones y reformas en el 

sector comercial para los próximos años.

Las órdenes de convocatoria de las prime-

ras líneas de ayudas fueron publicadas en el 

BOE del 11 de septiembre de 2021 y su objeti-

vo es financiar el desarrollo, por parte de las 

entidades locales, de planes y proyectos de 

contenido tecnológico, innovador y de sosteni-

bilidad, así como de mejora de equipamientos 

dirigidos principalmente a áreas comerciales 

urbanas con importante concentración en 

pymes del sector comercial.

La línea de ayudas «Programa de Mercados 

Sostenibles» está integrada en el Componente 

13 del Plan de Recuperación: «Impulso a la 

pyme», en su inversión 4, impulsar el sector del 

comercio, con el objetivo de reforzar la cohe-

sión social y territorial de ciudades y 
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pueblos, garantizando la movilidad y entrega 

de los productos, fortalecer y estrechar las re-

laciones productivas y la comunicación entre el 

sector del comercio, la Administración y otras 

entidades de promoción y mejorar la competiti-

vidad del sector del comercio apostando por un 

modelo más digital y sostenible.

La inversión 4.2.1, correspondiente a la lí-

nea de ayudas para el apoyo a mercados, zo-

nas urbanas comerciales, comercio no seden-

tario y canales cortos de comercialización, y 

cuenta con una dotación de 200 millones de 

euros para los años 2021, 2022 y 2023.

La inversión 4.2.2, correspondiente a la lí-

nea de ayudas «Apoyo a la actividad comercial 

en zonas rurales», tiene una dotación de 15 mi-

llones de euros para el periodo 2021-2023.

La línea de ayudas «Fortalecimiento de la 

actividad comercial en zonas de gran afluencia 

turística» se encuentra recogida en el Compo-

nente 14: «Plan de modernización y competiti-

vidad del sector turístico», en su inversión 4.a, 

para la financiación de proyectos de impulso a 

la competitividad, innovación y modernización 

de la oferta comercial ligada a la llegada de vi-

sitantes a los municipios turísticos que hayan 

sufrido un fuerte impacto económico por la 

pandemia. La inversión tiene una dotación de 

100 millones de euros para el periodo 

2021-2023.

Estas líneas van dirigidas a entidades loca-

les y tienen un carácter transversal, están refe-

ridas sobre todo a la transformación y mejora 

del punto de venta tanto físico como digital y se 

considera que tendrán un impacto muy impor-

tante en el medio urbano y rural tras la ejecu-

ción de los proyectos seleccionados.

Después de la evaluación de las solicitudes 

presentadas a las convocatorias de 2021 para 

estas líneas de ayudas, se está tramitando la 

publicación de las resoluciones de concesión.

Todos los aspectos sobre descripción, nor-

mativa, solicitudes y concesión de estas ayu-

das se pueden consultar en el portal de ayudas 

del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

(https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/ 

Paginas/Index.aspx).

4. Fondo tecnológico para el comercio

Una cuarta línea de ayudas denominada 

«Fondo tecnológico para el comercio» se orien-

ta a pymes del sector comercial que podrán 

presentar sus proyectos de manera individual o 

a través de sus asociaciones de comerciantes.

Este fondo, con un importe de 100 millones 

de euros, está previsto que se desarrolle en 

2022 y 2023 y tiene como objetivo facilitar la fi-

nanciación a los pequeños y medianos comer-

ciantes, de forma individual o a través de sus 

asociaciones, que apuesten por invertir en me-

joras en sus establecimientos con criterios tec-

nológicos e innovadores cuyo fin sea aumentar 

la competitividad y acelerar la digitalización ha-

cia un modelo más sostenible.

El Fondo tecnológico para el comercio va di-

rigido a pymes o a asociaciones de comercian-

tes, y la primera convocatoria de esta línea de 

ayudas está prevista para los primeros meses 

de 2022, ejecutándose los proyectos seleccio-

nados en 2022 y 2023.

La gestión del fondo tecnológico correrá a 

cargo de las comunidades autónomas, que es-

tablecerán las condiciones para la aprobación 

de los proyectos en cada territorio.

4.1. Características del fondo tecnológico

La finalidad de estas ayudas es financiar 

el  desarrollo de planes y proyectos de 

https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/Paginas/Index.aspx
https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/Paginas/Index.aspx
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contenido tecnológico, innovador y sostenible 

que, presentados por las pequeñas y medianas 

empresas de comercio, ya sea de manera indi-

vidual o a través de sus asociaciones, incidan 

en la gestión de la actividad comercial y en su 

modelo de negocio, garantizando su adaptación 

a los nuevos hábitos de consumo, modalidades 

de venta, posicionamiento y distribución.

Los proyectos subvencionables en el marco 

del programa de modernización del comercio 

«Fondo tecnológico» incluirán los siguientes ti-

pos de actuaciones: 

a) Proyectos para la adopción de herra-

mientas de información de clientes 

basadas en macrodatos u otras 

tecnologías.

b) Proyectos de transformación digital de 

las pequeñas y medianas empresas co-

merciales y de sus asociaciones que 

mejoren el mercado omnicanal y la ex-

periencia de compras. 

c) Proyectos para reducir el consumo de in-

sumos por parte del comercio y la susti-

tución de estos por alternativas respe-

tuosas con el medioambiente. 

d) Instalación de puntos de entrega inte- 

ligentes. 

e) Proyectos de mejora de la eficiencia ener- 

gética. 

f) Acciones que promuevan la prevención 

de residuos (incluida la reutilización), la 

separación en origen de los residuos y 

la preparación para la reutilización y el 

reciclado. 

g) Sensibilización y formación en compe-

tencias tecnológicas.

Las ayudas que se financien en esta línea se 

enmarcan en la inversión 4.1.2, «Apoyo al comer-

cio», del Componente 13: «Impulso a la pyme», 

del Plan de Recuperación, Transformación y Re-

siliencia del Gobierno de España, y contribuirán 

al cumplimiento de los objetivos asociados a la 

misma, de acuerdo con la normativa reguladora 

del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

y  del Plan de Recuperación a nivel europeo y 

nacional.

4.2. Requisitos de los beneficiarios

Podrán acogerse a las ayudas establecidas 

en el marco del Fondo tecnólogico para el co-

mercio las empresas del sector comercial que 

tengan la consideración de pyme, con arreglo a 

la definición establecida en el Reglamento (UE) 

n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 

2014, por el que se declaran determinadas ca-

tegorías de ayudas compatibles con el merca-

do interior en aplicación de los artículos 107 y 

108 del tratado (Reglamento General de Exen-

ción por Categorías).

La actividad principal del negocio deberá 

corresponder con alguna de las actividades in-

cluidas en los códigos 45, 46 o 47 de la Clasifi-

cación Nacional de Actividades Económicas 

2009 (CNAE-2009) aprobada por el Real De-

creto 475/2007, de 13 de abril, por el que se 

aprueba la Clasificación Nacional de Activida-

des Económicas 2009 (CNAE-2009).

Si en el establecimiento se ejercen de mane-

ra simultánea actividades de comercio con otras 

que no tengan dicha consideración, se deberá 

acreditar que la actividad principal ejercida en el 

establecimiento es la de comercio, presentando 

para ello documentación acreditativa de la cifra 

de negocio o de ventas de las distintas activi-

dades económicas u otra documentación que 

pueda acreditar dicha circunstancia.

En el caso de comercio no sedentario, se 

admitirán exclusivamente las modalidades 



Subdirección General de Apoyo a la Competitividad del Pequeño Comercio

30

E
n

 p
o

rt
ad

a

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3144 
MARZO DE 2022

de venta en mercadillos y el comercio itineran-

te en vehículos-tienda o canales cortos de co-

mercialización. La actividad principal de la em-

presa debe ser la venta ambulante. 

La línea de ayudas irá también destinada a 

las asociaciones de comerciantes y a las entida-

des asociativas que integren varias asociacio-

nes de comerciantes legalmente constituidas 

que tengan entre sus fines estatutarios y progra-

mas de actuación la defensa de los intereses 

del sector comercial y promuevan la realización 

de actividades que contribuyan a la dinamiza-

ción y fomento de la actividad comercial.

5. Conclusión

El Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia está integrado por proyectos que 

van a permitir la realización de reformas estruc-

turales en los próximos años, mediante cam-

bios normativos e inversiones que permitan un 

cambio del modelo productivo, una transición 

verde y digital y una transformación hacia es-

tructuras más resilientes que permitan superar 

nuevas crisis y los retos y desafíos del futuro.

En el sector del comercio, afectado dura-

mente por la pandemia, la mayoría de las acti-

vidades de apoyo del Plan de Recuperación, 

dada la urgencia para su puesta en práctica, 

van a desarrollarse en un periodo breve de 

tiempo, en 2022 y 2023.

Las líneas de ayudas establecidas por el Mi-

nisterio de Industria, Comercio y Turismo a tra-

vés de la Secretaría de Estado de Comercio 

tienen como objetivo reforzar la cohesión so-

cial y territorial para mejorar la competitividad 

del sector del comercio mediante un modelo de 

gestión más digital y sostenible.

La ejecución de estas ayudas, llevadas a 

cabo por entidades locales y comunidades 

autónomas, aseguran la capilaridad y eficacia 

de las mismas, que van a contribuir de forma 

decisiva a la consolidación e impulso del sector 

comercial en todo el territorio.
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LA FINANCIACIÓN VERDE EN LA POLÍTICA 
MEDIOAMBIENTAL CHINA

En las últimas cuatro décadas, China ha logrado el mayor desarrollo económico experimen-
tado por una nación en toda la historia, al mismo tiempo que se convertía en el país más con-
taminante del mundo. Para remediarlo, en 2020 las autoridades chinas fijaron como meta que 
en 2030 el país alcanzase su nivel máximo de emisiones y en 2060 la neutralidad del carbono. 
La consecución de estos ambiciosos objetivos solo será posible mediante la movilización anual 
de un elevado volumen de financiación «verde», incluyendo el adecuado funcionamiento del 
mercado chino de emisiones de carbono. En este artículo se analiza el sistema de financiación 
verde y su relevancia en la política medioambiental china para concluir planteando diversas 
medidas que permitirían acelerar su desarrollo y aumentar su impacto en el proceso de transi-
ción ecológica de China. 

Palabras clave: bonos verdes, carbono, CO
2
, créditos verdes, green finance, mercado de emisiones.

Clasificación JEL: E44, G28, Q54, Q56.

1. Introducción 

La ratificación china del Acuerdo de París en 

2016 supuso un gran paso en la lucha global 

contra el cambio climático, no solo por el peso 

del país asiático en la economía mundial, sino 

también por su condición de país más contami-

nante del mundo. 

Desde entonces, China ha realizado un gran 

esfuerzo por mejorar la protección de su 

medioambiente y la calidad de su desarrollo 

económico, incluyendo este objetivo como uno 

de los pilares fundamentales del XIV Plan Quin-

quenal (2021-2025) aprobado en marzo de 

2021. Posteriormente, en octubre de 2021, las 

autoridades presentaron la hoja de ruta para la 

descarbonización de la economía china. Esta 

hoja de ruta supone un ambicioso plan de ac-

ción a largo plazo que requerirá el respaldo del 

sistema financiero para movilizar la financia-

ción necesaria que permita lograr la transición 

ecológica del país (National Development and 

Reform Commission [NDRC], 2021). Para ello, 

las autoridades chinas deben incentivar a los 

bancos comerciales para que destinen un volu-

men significativo de sus recursos hacia inver-

siones verdes y bajas en carbono.

* Técnico Comercial y Economista del Estado. Doctor en Economía 
del Desarrollo Sostenible.

** Diplomada Comercial del Estado. 
Las opiniones expresadas solo comprometen a sus autores. 
Versión de enero de 2022.
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Este artículo analiza, en primer lugar, la rá-

pida y profunda transformación de la economía 

china y sus consecuencias para el medioam-

biente. A continuación, se centra en los inten-

tos de las autoridades por aplicar políticas 

medioambientales que atenúen los efectos ne-

gativos de su desarrollo. En el tercer apartado 

se analizan los instrumentos de financiación 

verde más utilizados en China (créditos y bo-

nos) y el reciente lanzamiento del mercado na-

cional de emisiones de carbono. Por último, se 

concluye señalando las reformas que deberá 

afrontar el sistema chino de financiación verde 

para acelerar su desarrollo y aumentar su im-

pacto en el proceso de transición ecológica del 

país. 

2.  La transformación socioeconómica 
de China y su impacto 
medioambiental

En las últimas cuatro décadas, China ha 

protagonizado el mayor desarrollo económico 

experimentado por una nación en toda la his-

toria. Desde el inicio del proceso de «Refor-

ma y Apertura» en 1978 hasta la crisis de la 

COVID-19 en 2020, la economía china ha expe-

rimentado un crecimiento medio anual del 10 %, 

que le ha permitido convertirse en la segunda 

economía mundial. En la actualidad, el PIB de 

China representa el 18,2 % del PIB global cuan-

do en 1980 apenas representaba el 2,2 % (In-

ternational Monetary Found [IMF], 2021).

Esta espectacular evolución económica ha 

basado su éxito en dos pilares fundamentales. 

En primer lugar, en la liberalización del sistema 

económico y del mercado chino bajo la super-

visión y control del Partido Comunista, en lo 

que se conoce como «socialismo con caracte-

rísticas chinas». Y, en segundo lugar, en la 

apertura al exterior, que permitió atraer inver-

sión directa extranjera para aumentar la pro-

ductividad e impulsar la modernización del 

sector manufacturero chino. El éxito de estas 

políticas se debió a su aplicación gradual, en 

contraposición al radicalismo empleado por las 

economías socialistas del este de Europa y la 

Unión Soviética, que provocaron su colapso. 

En este gradualismo jugaron un papel funda-

mental la creación de «zonas económicas es-

peciales», en las que se evaluaba mediante 

proyectos piloto la efectividad de las medidas 

económicas antes de su aplicación a escala 

nacional (Fanjul, 2018).

El fuerte crecimiento económico chino se 

centró en el desarrollo de la industria pesada, 

provocando la migración de gran parte de la 

población china del ámbito rural a las ciudades 

(Ye et al., 2020). En 1980, el 19,2 % de la pobla-

ción china vivía en núcleos urbanos, frente al 

63,8 % en 2020. Este proceso dio lugar al naci-

miento de una clase media con un destacado 

poder adquisitivo, que en 2019 ya superaba los 

400 millones de personas (National Bureau of 

Statistics of China [NBSC], 2021).

Para lograr este espectacular desarrollo, las 

autoridades chinas priorizaron la velocidad y el 

volumen del crecimiento en detrimento de su ca-

lidad y sostenibilidad, generando una serie de 

problemas medioambientales que se han con-

vertido en un elevado riesgo para la prosperidad 

y el desarrollo económico futuro de China. 

Debido a su intenso proceso de crecimiento 

económico, industrialización intensiva en car-

bón y urbanización, China se ha convertido en 

una de las regiones más contaminadas del pla-

neta, así como en el principal emisor mun-

dial de partículas contaminantes, como el dióxi-

do de carbono (Gráfico 1). Al mismo tiempo, el 

país ha experimentado una progresiva degra-

dación de su medioambiente hasta límites 
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insostenibles (International Energy Agency 

[IEA], 2021). En 2019, más del 95 % de las gran-

des ciudades chinas sufrían problemas de es-

casez de agua (Ye et al., 2020) y el 81 % de los 

ciudadanos chinos vivían en regiones con una 

concentración de partículas en suspensión en 

el aire superior a la recomendada por la Organi-

zación Mundial de la Salud (Yin et al., 2020). 

Ante este escenario, las autoridades chinas 

han tomado conciencia de la necesidad de 

evolucionar hacia un modelo de desarrollo eco-

nómico más sostenible que no comprometa 

la estabilidad de su crecimiento ni amenace la 

disponibilidad de sus recursos naturales y hu-

manos. Por ese motivo, en la 75.ª Asamblea 

General de las Naciones Unidas de septiembre 

de 2020, el presidente de China, Xi Jinping, 

anunció el compromiso de su país de alcanzar 

el pico máximo de emisiones en 2030 y la neu-

tralidad del carbono en 2060 (Harvey, 2020). 

3. La política medioambiental en China 

Para comprender el compromiso de China 

de lograr la neutralidad del carbono en 2060 es 

necesario conocer los esfuerzos previos de las 

autoridades por corregir los efectos de su cre-

cimiento descontrolado e integrar los objetivos 

medioambientales en su planificación econó-

mica. Desde principios de los años setenta 

hasta la actualidad, la gestión del medioam-

biente en China ha experimentado una evolu-

ción formidable en términos de modernización 

y coordinación interna. En líneas generales, se 

pueden diferenciar cuatro etapas dentro de la 

política medioambiental china.

La primera etapa (1972-1988) se inició con 

la participación de China como país observa-

dor en la Conferencia de Naciones Unidas so-

bre el Medio Humano (1972). Hasta ese mo-

mento, China había relacionado los problemas 

medioambientales con el desarrollo industrial 

del sistema capitalista y no fue hasta después 

de esa conferencia cuando comenzó a legislar 

a favor de la protección de los recursos natura-

les. En este periodo se aprobaron las primeras 

regulaciones para la prevención y tratamiento 

del aire y del agua, orientadas a controlar la 

elevada contaminación que ya sufrían algunas 

provincias del país. En 1988, la Oficina Estatal 

de Protección Ambiental se convirtió en una 

GRÁFICO 1  
PRINCIPALES EMISORES DE CO2 (1901-2020)  

(Miles de millones de toneladas) 
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agencia viceministerial, dependiente del Con-

sejo de Estado, con fondos y personal propios 

(Xie, 2020). 

En la segunda etapa (1989-1998), la preocu-

pación por la conservación del ecosistema se 

unió al control de la contaminación como priori-

dades políticas. En estos años el país sufrió va-

rias catástrofes ecológicas (p. ej., deforestación, 

inundaciones) provocadas por el intenso desa-

rrollo de la construcción, que desembocaron en 

la aprobación de la primera Ley de Protección 

Ambiental en 1989. Posteriormente, China se 

alineó con los países desarrollados al estable-

cer sus propios Objetivos de Desarrollo Sosteni-

ble (Agenda 21) tras participar en la Conferen-

cia de Naciones Unidas sobre el Medioambiente 

de 1992. En 1998, la Oficina Estatal de Protec-

ción Ambiental pasó a denominarse Adminis-

tración Estatal de Protección Ambiental, adqui-

riendo rango ministerial (Xie, 2020). 

La tercera etapa (1999-2008) estuvo marca-

da por la entrada de China en la Organización 

Mundial del Comercio (2001) y el desarrollo so-

cioeconómico que generó en todo el país. En 

este periodo, la contribución al PIB de sectores 

muy contaminantes (p. ej., industria pesada y 

química) se incrementó de manera notable, así 

como el consumo de energías fósiles en fábri-

cas y hogares. Progresivamente, las leyes para 

el control y tratamiento de la contaminación 

fueron mejorando y las autoridades reforzaron 

la protección ecológica mediante inversiones 

vinculadas con la economía circular y la baja 

emisión de carbono. La integración de la Admi-

nistración Estatal de Protección Ambiental en 

el nuevo Ministerio de Protección del Medioam-

biente fue un ejemplo más de la relevancia que 

iba adquiriendo el enfoque medioambiental en 

China (Xie, 2020).

En la cuarta etapa (2009-2019), la política 

medioambiental en China tomó un impulso 

importante con la llegada de Xi Jinping al poder 

(2013). Su campaña «Guerra a la Contamina-

ción» supuso la inclusión de la calidad del 

medioambiente en el discurso oficial y la apro-

bación de regulaciones más estrictas, como la 

nueva Ley de Protección Ambiental (2015), 

donde se endurecían las penas contra los 

agentes contaminantes y se permitía a las 

agencias no gubernamentales presentar de-

mandas ambientales de interés público. En 

2016, China ratificó el Acuerdo de París sobre 

el clima, cuyos objetivos medioambientales se 

incluyeron en el XIII Plan Quinquenal (2016-

2020). Un año más tarde, en 2017, se aprobó la 

iniciativa «Hermosa China», relativa a la conse-

cución de una sociedad limpia, sostenible y de-

sarrollada en 2049 (Holzmann y Grünberg, 

2021). 

En definitiva, a medida que la protección y 

defensa del medioambiente va ganando rele-

vancia en la agenda política china, se obser-

va cómo la estrategia empleada por las auto-

ridades va evolucionando. En las dos 

primeras etapas, la política medioambiental 

se basaba en la aprobación de normativas 

que otorgaban gran protagonismo a las em-

presas estatales chinas, ya que muchos de 

los objetivos medioambientales estaban liga-

dos a sectores de interés nacional domi-

nados por estas empresas. Posteriormente, 

a finales de los noventa, surgieron conceptos 

novedosos como «economía circular», «de-

sarrollo sostenible», «eficiencia energética» 

o «energías limpias», que exigían la incorpo-

ración del sector privado para su desarrollo a 

gran escala y lograr resultados visibles. Para 

ello, en la tercera etapa, el enfoque regulato-

rio va cediendo el paso a un enfoque más 

economicista con la intervención del sistema 

financiero en la política medioambiental chi-

na (Shen et al., 2012).
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Pese a que en los siguientes años China logró 

importantes hitos, como su liderazgo en el desa-

rrollo de las energías renovables, la iniciativa a 

largo plazo «Hermosa China» puso de manifies-

to la necesidad de movilizar una mayor propor-

ción de recursos financieros para alcanzar los 

objetivos establecidos (Holzmann y Grünberg, 

2021). Por este motivo, el XIII Plan Quinquenal 

(2016-2020) incluía la creación de un sistema de 

financiación verde con la finalidad de atraer pro-

yectos innovadores y resolver las barreras que 

dificultaban el pleno funcionamiento de las políti-

cas medioambientales, tales como la escasez de 

incentivos a las empresas chinas para realizar in-

versiones verdes (Shen et al., 2012). 

Tras el estallido de la pandemia de la 

COVID-19 en 2020 y el anuncio del presidente 

Xi en la 75.ª Asamblea General de las Nacio-

nes Unidas, la política medioambiental china 

ha entrado en su quinta etapa (2020-actuali-

dad), cuyos principios rectores han quedado 

recogidos en el XIV Plan Quinquenal (2021-

2025) aprobado en marzo de 2021. El XIV Plan 

Quinquenal identifica la inversión verde y la in-

versión digital como los pilares fundamentales 

de crecimiento de China durante este periodo 

al favorecer la transición del país hacia un mo-

delo sostenible y resiliente que minimice el im-

pacto de los shocks externos y garantice un 

crecimiento estable, de calidad y bajo en car-

bono (Chin y Kong, 2021).

Esta apuesta por un crecimiento económico 

respetuoso con el medioambiente convierte al 

sistema de financiación verde en una pieza 

fundamental del desarrollo chino en los próxi-

mos años. Ello obliga a las autoridades a solu-

cionar las limitaciones que existen en el siste-

ma bancario chino para impulsar el desarrollo 

de instrumentos financieros verdes y mejorar 

en la transparencia y precisión de las regula-

ciones aplicables a estos instrumentos.

4.  El sistema de financiación verde en 
China

La financiación verde surgió en China a me-

diados de los noventa con la aprobación de di-

versas regulaciones del Banco Popular de Chi-

na (PBoC) y la Comisión Reguladora de Banca 

y Seguros (CBIRC), dirigidas a promover entre 

los bancos la inclusión de objetivos verdes y la 

valoración de riesgos medioambientales en 

la concesión de préstamos. Sin embargo, no es 

hasta la publicación en 2016 de las «Directri-

ces para el Establecimiento del Sistema Finan-

ciero Verde» cuando el PBoC, con el apoyo del 

Consejo de Estado de China, definió la finan-

ciación verde como «los servicios financieros 

proporcionados a actividades económicas que 

respaldan una mejora del medioambiente, la 

mitigación del cambio climático y una utiliza-

ción más eficiente de los recursos». Estas di-

rectrices supusieron que un banco central, por 

primera vez, se posicionara sobre este tipo de 

financiación, a la vez que promovían la inver-

sión en sectores tan diversos como energías 

renovables, tratamiento de aguas, reciclaje de 

residuos o sistemas de transporte público. El 

resultado fue un impulso generalizado en la 

emisión de bonos y préstamos verdes, al tiem-

po que se estableció la obligación a los bancos 

emisores de publicar regularmente informes de 

evaluación sobre estos instrumentos (PBoC, 

2016).

Fruto del interés de las autoridades chinas 

por desarrollar este tipo de financiación, en 

2016, bajo la presidencia china del G20 se cons-

tituyó el Grupo de Trabajo sobre Financiación 

Sostenible para analizar obstáculos y plantear 

iniciativas que impulsaran la inversión verde a 

escala global (G20, 2021). Además, en 2019, 

China participó en la creación de la Plataforma 

Internacional de Finanzas Sostenibles (IPSF) 



Carlos J. Tórtola Sebastián y Neus Alfaraz Hernández

36

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3144 
MARZO DE 2022

de la UE, lanzada con el objetivo de favorecer 

la movilización del capital privado hacia in-

versiones medioambientalmente sostenibles 

(European Commission, 2021).

Sin embargo, pese a los esfuerzos de las 

autoridades chinas desde 2016, el volumen de 

financiación verde emitida por el sistema finan-

ciero chino continúa siendo limitado. Como se 

detallará en los siguientes apartados, los crédi-

tos verdes representan menos del 11 % del to-

tal, mientras que los bonos verdes apenas su-

ponen el 2 % del mercado de bonos chino. 

Para alcanzar los ambiciosos objetivos 

medioambientales chinos de descarboniza-

ción de su economía en 2060, será necesario 

que las autoridades acometan una transfor-

mación integral de su estructura económica 

para reducir su dependencia del carbón como 

fuente de energía, especialmente en el sector 

manufacturero (IEA, 2021). Para lograrlo, el 

PBoC y la Universidad de Tsinghua (Pekín) 

estiman que China necesitará movilizar una 

financiación anual de unos 4 billones de RMB/

año (aprox. 500.000 millones de euros/año) 

en inversiones verdes. De esta financiación, 

tan solo el 10-15 % sería aportado por las ins-

tituciones públicas, mientras que el resto se 

obtendría a través de inversores privados (Lin 

et al., 2021). Por tanto, las autoridades chinas 

deberán contar con un amplio respaldo del 

sistema financiero para atraer financiación 

suficiente hacia proyectos de inversión en tec-

nologías más eficientes, fuentes de energía 

limpias, desarrollo de núcleos urbanos menos 

contaminantes, etc. Para ello, será necesaria 

una mejora gradual de los instrumentos de fi-

nanciación verde actuales y una mayor trans-

parencia y divulgación de los requisitos regu-

latorios (Yang, 2021). 

A continuación se analizan los instrumentos 

chinos de financiación verde más utilizados 

(créditos y bonos) y el reciente lanzamiento del 

mercado nacional de emisiones de carbono.

4.1. Crédito verde

En 2012, la CBIRC publicó las Directrices 

sobre Crédito Verde con el objetivo de incenti-

var entre los bancos el desarrollo del présta-

mo verde y adoptar una gestión de riesgos 

medioambientales y sociales más sólida y sis-

temática (CBIRC, 2012). 

Desde entonces, el saldo de préstamos ver-

des ha ido creciendo paulatinamente como 

porcentaje del saldo crediticio total del sistema 

bancario chino, aumentando desde el 8,8 % en 

2013 al 10,8 % en 2020, con un total acumula-

do de más de 1,87 billones de USD (11,9 trillo-

nes de RMB) (Gráfico 2) (Lin et al., 2021). Los 

principales beneficiarios de estos préstamos 

han sido proyectos de transporte y almacena-

miento y proyectos de energía limpia para elec-

tricidad, gas y producción y suministro de agua 

(PBoC, 2021a). 

Una característica relevante de los présta-

mos verdes es que sistemáticamente ofrecen 

mejores resultados que los préstamos conven-

cionales. En 2019, la ratio de préstamos dudo-

sos para créditos verdes se situó en el 0,4 %, 

mientras que la ratio de morosidad crediticia 

global ascendió al 1,84 % (Gráfico 3). Ello se 

debe a que los proyectos financiados con prés-

tamos verdes son principalmente proyectos de 

infraestructuras cuyo riesgo es menor y son 

considerados activos «relativamente estables» 

(Choi et al., 2020). 

En China, el sistema financiero está lidera-

do por los bancos chinos de titularidad pública, 

que conceden el 85 % de la financiación del 

sistema a través de sus préstamos. Por ese 

motivo, las autoridades se han centrado en 
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aprobar normativas específicas para aumentar 

su porcentaje de préstamos verdes. En 2017 se 

introdujo un sistema de evaluación macropru-

dencial verde para clasificar los bancos según 

su desempeño medioambiental, de manera 

que aquellas entidades con mayor proporción 

de préstamos verdes y mayores emisiones de 

bonos verdes reciben puntuaciones más altas. 

Posteriormente, el PBoC amplió la cobertura 

de garantías de su mecanismo de préstamos a 

medio plazo para incluir los instrumentos finan-

cieros verdes como colateral aceptable (Lar-

sen, 2021).

No obstante, el peso de las finanzas verdes 

dentro del negocio bancario chino continúa 

siendo relativamente pequeño. De los 

GRÁFICO 2  
CRÉDITO VERDE EN CHINA 
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Fuente: Lin et al. (2021).

GRÁFICO 3 
RATIOS DE CRÉDITO DUDOSOS EN EL SISTEMA FINANCIERO CHINO 
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cuatro grandes bancos comerciales chinos1 el 

más comprometido con el desarrollo de la fi-

nanciación verde es el Industrial and Commer-

cial Bank of China (ICBC), cuya cartera de 

préstamos verdes alcanzó en 2019 un valor es-

timado de 199.000 millones de dólares, equiva-

lente tan solo al 8 % del total de sus préstamos 

(Choi et al., 2020). 

4.2. Bonos verdes

El Catálogo de Proyectos Respaldados por 

Bonos Verdes, publicado en el año 2015 por el 

PBoC y la Comisión Nacional de Desarrollo y 

Reformas de China (NDRC), supuso el lanza-

miento del mercado de bonos verdes en China, 

que pasó prácticamente de cero emisiones en 

2015 a convertirse en el mercado más grande 

del mundo al año siguiente (PBoC, 2015). En el 

año 2020, la emisión total de bonos verdes en 

China ascendió a 44.000 millones de dólares, 

con una caída del 21 % interanual, que le llevó 

a la segunda posición en el ranking mundial 

1 Industrial and Commercial Bank of China, China Construction Bank, 
Agricultural Bank of China y Bank of China.

perdiendo el liderazgo que ocupó en 2019, en 

el que se emitieron 55.800 millones de dólares 

en bonos verdes en China (Gráfico 4). El moti-

vo de este descenso se debió a que muchos 

inversores chinos decidieron en ese periodo 

emitir bonos vinculados a la gestión de la pan-

demia de la COVID-19 en detrimento de los 

proyectos verdes. Sin embargo, a partir del se-

gundo trimestre de 2020, la emisión de bonos 

verdes comenzó a recuperarse, alcanzando un 

volumen de 37.600 millones de dólares durante 

el primer semestre de 2021. Esta cifra supone 

un crecimiento interanual del 58 %, que confir-

ma la pujanza de la transición ecológica en la 

agenda política china (Meng et al., 2021). 

A partir de 2018, las corporaciones financie-

ras han ido perdiendo protagonismo como prin-

cipales emisores de bonos verdes en favor de 

las entidades respaldadas por el Gobierno 

(38 % del volumen total de emisión en 2020), 

confirmándose el esfuerzo de las autoridades 

chinas por abordar los problemas medioam-

bientales. A nivel sectorial, la mayor proporción 

de bonos verdes se concentra en la financia-

ción de proyectos de transporte bajo en carbo-

no y de energías renovables (Meng et al., 

2021).

GRÁFICO 4  
EMISIÓN DE BONOS VERDES EN CHINA 

(Millones de USD)
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Fuente: CBIRC (2021) y Lin et al. (2021).



LA FINANCIACIÓN VERDE EN LA POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL CHINA

39

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3144 
MARZO DE 2022

Con el objetivo de impulsar la emisión de 

bonos verdes como fuente de financiación para 

la modernización de sus infraestructuras, las 

autoridades chinas han aprobado diversas nor-

mativas para mejorar la integración del merca-

do, armonizando los criterios que definen un 

bono verde entre organismos emisores y regio-

nes. Entre ellas, destaca la publicación en mar-

zo de 2019 del Catálogo de la Industria Verde, 

que contiene las categorías de actividades 

consideradas «verdes» y que sirve de guía a 

los inversores interesados en actividades 

medioambientales (NDRC, 2019).

Posteriormente, en julio de 2021, entró en 

vigor el Catálogo de Proyectos Respaldados 

por Bonos Verdes, que incluye mejoras cualita-

tivas frente a los catálogos anteriores, como 

son una definición unificada del atributo «ver-

de» para todos los bonos con independen-

cia de su tipo o del mercado en el que se emi-

tan; una ampliación del número de actividades 

consideradas verdes; un alineamiento con la 

clasificación de proyectos verdes del Catálogo 

de la Industria Verde de 2019; y una mayor ar-

monización con la taxonomía internacional al 

no incluir el «uso limpio del carbón» y «com-

bustible limpio» en la categoría de «inversión 

verde» (PBoC, 2021b).

No obstante, una de las mayores limitacio-

nes del mercado chino de bonos verdes sigue 

siendo la escasa armonización de la taxono-

mía china con los estándares globales, lo que 

genera incertidumbre y confusión entre los in-

versores internacionales. En 2020, de los 

44.000 millones de dólares de bonos verdes 

emitidos por China, el 35 % no estaban alinea-

dos con los estándares internacionales (Gráfi-

co 4) (Meng et al., 2021). 

Para reducir esta limitación, en noviembre 

de 2021, China y la UE presentaron un informe 

comparativo sobre sus respectivas taxonomías 

y definiciones con la finalidad de proporcionar 

una mayor claridad y transparencia informativa 

a los inversores. Esto supone un paso 

CUADRO 1 
COMPARATIVA DE TAXONOMÍA Y DEFINICIONES EN LA UE Y CHINA

Taxonomía EU de finanzas 
sostenibles

Catálogo de la Industria 
Verde (NDRC)

Catálogo de Proyectos Respaldados 
por Bonos Verdes (PBoC)

Principios 
rectores

• Políticas medioambientales y 
climáticas y Acuerdo de París

• 6 objetivos medioambientales y los 
principios de «contribución sustancial» 
y «sin daño significativo»

• Prevención y control de la 
contaminación

• Promoción del desarrollo 
de la industria verde

• Asegurar la robustez del mercado de 
bonos verdes

• Seis objetivos medioambientales sin 
especificar la relación entre ellos

Usuarios
•  Agentes financieros, principalmente 

inversores
•  Responsables de las 

políticas públicas
•  Emisores de bonos verdes

Clasificación •  Código NACE
•  No define el uso de un 

sistema de clasificación 
industrial específico

•  Clasificación industrial y códigos 
nacionales de actividades económicas

Criterios de 
supervisión

• Criterios para definir las actividades 
económicas con una contribución 
sustancial a objetivos 
medioambientales, en particular el 
cambio climático

• Umbrales específicos y cuantitativos 
de emisión de carbono

• Excluye actividades relacionadas con 
combustibles fósiles sin captura de 
carbono

• Sin criterio para definir 
elegibilidad de las 
industrias

• Sin umbral de emisión de 
carbono

• No excluye los 
combustibles fósiles

• Sin criterio para definir proyectos 
alineados con los objetivos 
medioambientales 

• Sin umbral de emisión de carbono
• No excluye los combustibles fósiles

Fuente: Climate Bonds Initiative (2019). 
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importante, ya que demuestra que ambos es-

tándares, sin la necesidad de ser iguales, se 

desarrollan sobre la base de objetivos y princi-

pios de sostenibilidad comunes (Climate Bonds 

Initiative, 2019; IPSF, 2021). 

4.3.  Mercado Nacional de Emisiones 
de Carbono

En julio de 2021, China lanzó su Sistema 

Nacional de Comercio de Emisiones, que esta-

ba en construcción desde 2011, cuando se 

aprobó el mercado piloto de carbono en dos 

provincias y cinco ciudades chinas. Bajo este 

programa, Shenzhen se convertía en 2013 en 

la primera ciudad china en gestionar su propio 

sistema de comercio de emisiones (Yang, 

2021).

Tras el lanzamiento del sistema a nivel na-

cional, el Ministerio de Ecología y Medioam-

biente chino se ha marcado como objetivo con-

solidar el mercado de emisiones de carbono en 

todo el país en un plazo de cinco años. Durante 

este periodo se prevé que el sistema comercia-

lice 4.000 millones de toneladas de carbono, 

más del doble que el mercado de emisiones de 

la UE, líder mundial en la actualidad, lo que 

convertirá a China en el mercado de emisiones 

de carbono más grande del mundo (Yao, 2021). 

Esto se debe a que, como se explicó en el 

apartado 2, China es el principal emisor mun-

dial de CO
2 con casi el 30 % de las emisiones 

globales (IEA, 2021). Pese a ello, el mercado 

chino de emisiones de carbono se prevé que 

cubra tan solo el 40 % de las emisiones del 

país al estar vinculado únicamente al sector de 

la generación de electricidad. 

Otra limitación de este mercado es el redu-

cido número de participantes externos como 

instituciones financieras, empresas de trading 

o inversores individuales. Esto provoca que el 

número de instrumentos financieros vinculados 

al carbono sea todavía pequeño, dificultando la 

capacidad del mercado de atraer a nuevos in-

versores. Por último, el mecanismo de fijación 

de precios no refleja el precio real del carbono 

en la economía china debido a los subsidios 

aplicados al precio de la electricidad, que es 

generada principalmente con carbón en cen-

trales térmicas. El resultado es que el precio 

fijado en el mercado chino de carbono es infe-

rior al precio nominal. En estos momentos, el 

precio del mercado chino no supera los 10 dó-

lares/tonelada, lejos de los 70 dólares/tonelada 

del mercado de la UE (García-Herrero y Tan, 

2021). 

Este tímido desarrollo del mercado de car-

bono en China se debe al temor de las autori-

dades a que la imposición de un límite estricto 

en la generación de energía eléctrica con ener-

gías fósiles pueda repercutir negativamente en 

la estabilidad económica. Pese a ello, teniendo 

en cuenta el gran peso de los objetivos 

medioambientales en la agenda política china, 

los problemas de eficiencia y liquidez del mer-

cado de carbono se irán corrigiendo progresi-

vamente para permitirle lograr su objetivo de 

desincentivar el uso de energías fósiles en Chi-

na (Yao, 2021).

5. Conclusiones

Lograr el ambicioso objetivo de alcanzar el 

máximo de emisiones en 2030 y la neutralidad 

del carbono en 2060 en China exigirá la pro-

funda transformación del sistema económico 

chino, que actualmente es intensivo en el uso 

de energías fósiles (aproximadamente el 

85 %  de la energía consumida). Para ello, 

el  PBoC y la prestigiosa Universidad de 
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Tsinghua estiman que será necesaria una inver-

sión en proyectos «verdes» de unos 4 billones 

de RMB anuales (aproximadamente 500.000 

millones de euros/año) (Lin et al., 2021). 

Esta ingente cantidad de recursos solo po-

drá movilizarse a través de un sistema financie-

ro verde profundo y eficiente que ofrezca una 

amplia gama de instrumentos financieros a la 

medida de los diversos tipos de inversores na-

cionales e internacionales. Sin embargo, pese 

a los avances logrados en los últimos años y el 

liderazgo internacional mostrado por las autori-

dades chinas en este ámbito, en la actualidad, 

los créditos verdes representan menos del 11 % 

del total en China, mientras que los bonos ver-

des apenas suponen el 2 % del mercado de 

bonos chino. 

Para impulsar el desarrollo del sistema fi-

nanciero verde en China, en primer lugar, las 

autoridades deberán continuar construyendo 

un marco regulatorio preciso y transparente 

que reduzca las barreras a la inversión, estimu-

le el interés de los bancos chinos por financiar 

proyectos verdes en contraposición con la fi-

nanciación de proyectos en sectores tradicio-

nales y permita mejorar la capacidad de ges-

tión de riesgos medioambientales (p. ej., obligar 

a los bancos a superar pruebas de estrés 

medioambiental) (Choi et al., 2020). En segun-

do lugar, las autoridades deberán continuar ar-

monizando la taxonomía china de bonos ver-

des con los estándares globales para reducir la 

incertidumbre y evitar confusión entre los inver-

sores internacionales (Meng et al., 2021). Por 

último, para impulsar el mercado de carbono 

chino, las autoridades deberán ampliar la co-

bertura del mercado a otros sectores altamente 

contaminantes (p. ej. cemento, aluminio o avia-

ción), además de involucrar a instituciones fi-

nancieras e inversores individuales como 

«creadores de mercado». A más largo plazo, si 

la economía china lograse una coyuntura ópti-

ma que permitiera absorber los costes de tran-

sición, las autoridades podrían establecer lími-

tes estrictos de emisiones por sector y plantas, 

y reformar íntegramente los mecanismos de fi-

jación del precio de la electricidad para reflejar 

el coste completo de las emisiones (Yao, 2021).
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http://www.pbcsf.tsinghua.edu.cn/upload/default/20210120/f0778b65848f4cce3cd2bfac87eb29c5.pdf
http://www.pbcsf.tsinghua.edu.cn/upload/default/20210120/f0778b65848f4cce3cd2bfac87eb29c5.pdf
http://www.pbcsf.tsinghua.edu.cn/upload/default/20210120/f0778b65848f4cce3cd2bfac87eb29c5.pdf
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https://en.ndrc.gov.cn/policies/202110/t20211024_1300725.html
http://www.pbc.gov.cn/goutongjiaoliu/113456/113469/4342400/2021091617180089879.pdf
http://www.pbc.gov.cn/goutongjiaoliu/113456/113469/4342400/2021091617180089879.pdf
http://www.pbc.gov.cn/goutongjiaoliu/113456/113469/4342400/2021091617180089879.pdf
https://ourworldindata.org/co2-and-other-greenhouse-gas-emissions
https://ourworldindata.org/co2-and-other-greenhouse-gas-emissions
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EL APROVECHAMIENTO DE LAS RENTAS DE 
SITUACIÓN DEL ESTRECHO: HACIA LA 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTRECHO EN UN HUB DE 
INVERSIONES Y LOGÍSTICA 

El estrecho de Gibraltar es un paso estratégico localizado en una de las rutas marítimas más 
concurridas del mundo. Esto ha hecho que los países ribereños inicien una carrera por hacerse 
con las rentas de situación de este nodo de comunicación que une el este con el oeste y el nor-
te con el sur. Marruecos ha cogido ventaja gracias a la política de Estado implementada en tor-
no a Tánger-Med. No obstante, España, en un contexto de mayor demanda de proximidad de 
las cadenas de valor (mayor flexibilidad de respuesta y menor huella de carbono, entre otras 
razones) y de liberalización del comercio africano (entrada en vigor del AfCFTA), tiene ante 
sí la oportunidad de aprovechar el impulso de los fondos europeos (Next Generation EU) para 
mejorar su posicionamiento estratégico en el Estrecho, a través de la creación de un hub de in-
versiones y logística en el Campo de Gibraltar, Ceuta y Melilla.

Palabras clave: estrecho de Gibraltar, rentas de situación, redefinición de las cadenas de valor, zona 
económica especial, competitividad, puerto de la bahía de Algeciras, Tánger-Med.
Clasificación JEL: F52, R12, R40. 

1. Introducción 

El estrecho de Gibraltar es un paso estraté-

gico para el comercio de mercancías y la segu-

ridad mundial al conectar el Mediterráneo con 

el Atlántico y el continente europeo con el afri-

cano. Por el Estrecho transitan 115.000 buques 

al año —una cifra similar a la del estrecho de 

Malaca y superior a los 18.000 buques al año 

que pasan por el canal de Suez y que suponen 

el 12 % del comercio mundial, según la Autori-

dad del Canal (Myers, 2021)— y es un nodo 

crítico para la fluidez de las cadenas de sumi-

nistro tanto a nivel regional como global.

El aprovechamiento de las rentas de situa-

ción del Estrecho (Velarde Fuertes, 2009) ha 

lanzado a los países ribereños a una carrera 

portuaria por hacerse con el mayor tráfico marí-

timo posible. España cuenta con el puerto de 

Algeciras,  el mayor del Mediterráneo  y el 

* Técnico Comercial y Economista del Estado.
** Diplomático.
Versión de marzo de 2022.
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quinto mayor de Europa por conectividad (vigé-

simo segundo a nivel global [Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 

2010]), y aunque el puerto andaluz sigue siendo 

el líder del Mediterráneo, con 105,2 millones de 

toneladas movidas en 2021, Tánger-Med cerró 

el año 2021 muy cerca del puerto español, con 

101,1 millones (Descamps, 2022). Esta cifra es 

un 25 % superior a la del año anterior, y, ade-

más, en 2021 Tánger-Med ha logrado rebasar a 

todos los puertos españoles en unidades de 

TEU1 manejados: 7,2 millones en el puerto ma-

rroquí contra 4,7 millones en Algeciras y 5,6 mi-

llones en Valencia (Palau, 2022). Las navieras 

que trabajan en Tánger-Med son las mis-

mas que lo hacen en Algeciras, que ven el Es-

trecho como un mismo puerto con una dársena 

en cada costa separadas por 14 kilómetros; es 

decir, han identificado ventajas logísticas y eco-

nómicas en el hecho de «disponer» de puerto 

en ambas orillas, la europea y la africana. 

Esta carrera portuaria se ve intensificada 

por la concentración de rutas mundiales y el gi-

gantismo de los buques mercantes. Así, el es-

trecho de Gibraltar, y Algeciras con él, se ha 

convertido en el nodo marítimo que es hoy en 

día y del que dan buena cuenta sus dos termi-

nales —la de TTI (Total Terminal International 

Algeciras), con una concesión de 60 hectáreas, 

y la de APM Terminals, con 67 hectáreas—. La 

infraestructura genera un impacto directo de 

1.135,79 millones de euros en su entorno y más 

de 28.170 empleos, un 7,72 % del empleo pro-

vincial (Coronado et al., 2017). Por su parte, 

Tánger-Med, que en 2019 inauguró la amplia-

ción Tánger-Med 2 con capacidad para seis mi-

llones de contenedores más (Tánger-Med 

1 TEU (Twenty-foot Equivalent Unit) es la unidad de medida de 
contenedores más utilizada en el transporte marítimo. Equivale a 6,1 m 
de largo (20 pies) por 2,4 m de ancho y 2,6 m de alto. Sirve para medir la 
capacidad y el tamaño de buques y para calcular la actividad portuaria. 

cuenta ahora con espacio para un total de 9 mi-

llones de contenedores), se ha erigido en el pri-

mer puerto del Mediterráneo por capacidad. 

Así las cosas, la relación entre los dos gran-

des puertos de ambas orillas es un prisma con 

diferentes caras. Si bien en los tráficos este-  

-oeste (los de trasbordo de contenedor) existe 

una competencia intensa, el crecimiento del flu-

jo comercial bilateral ligado a la cadena de va-

lor hispano-marroquí ha supuesto también un 

empuje al eje comercial norte-sur y, por tanto, a 

la complementariedad entre países y puertos. 

De este comercio bilateral, apoyado cada vez 

más en la cadena de valor entre España y Ma-

rruecos, conviene resaltar que el puerto de Al-

geciras canaliza el 50 % del total (el tráfico co-

mercial rodado en Algeciras alcanza cifras 

superiores a los 340.000 camiones cada año).

Este modelo de éxito de la cadena de valor 

bilateral y regional euromarroquí se ha afianza-

do especialmente con el Acuerdo Euromedite-

rráneo de Asociación UE-Marruecos, firmado 

en 1996 y en vigor desde 2000, que tras un pe-

riodo transitorio redujo, en 2012, los aranceles 

a los productos industriales e incluyó ese año 

un protocolo agrícola (European Commission, 

2021a). Tras el acuerdo, España, Francia y 

otros países de la Unión fueron integrando pro-

gresivamente a Marruecos en sus cadenas de 

suministro de acuerdo con el siguiente patrón 

de especialización: aguas arriba (produc-

ción de bienes intermedios) al norte del Estre-

cho y aguas abajo (producción de bienes fina-

les) al sur del Estrecho. Este es un modelo 

similar al que se estableció entre EE. UU. y Mé-

xico tras la entrada en vigor del NAFTA (North 

American Free Trade Agreement, hoy T-MEC) en 

1994 (Moreno García-Cano y Fernández de Bo-

badilla Fernández, 2019). 

El desarrollo de esta cadena de valor con 

Marruecos hace que se deba pensar más 

https://unctadstat.unctad.org/wds/TableViewer/tableView.aspx?ReportId=170026
https://unctadstat.unctad.org/wds/TableViewer/tableView.aspx?ReportId=170026
https://unctadstat.unctad.org/wds/TableViewer/tableView.aspx?ReportId=170026
https://www.apba.es/en/stats
https://www.apba.es/en/stats
https://www.journalmarinemarchande.eu/actualite/portuaire/tanger-med-franchit-la-barre-des-7-mevp
https://elmercantil.com/2022/02/02/el-trafico-de-contenedores-de-los-puertos-espanoles-alcanza-su-maximo-historico-en-2021/
https://www.uca.es/noticia/investigadores-de-la-uca-realizan-la-evaluacion-del-impacto-economico-del-puerto-bahia-de-algeciras/
https://www.tangermed.ma/es/tanger-med-en-bref-2/
https://www.tangermed.ma/es/tanger-med-en-bref-2/
https://www.diariosur.es/20090404/campo-gibraltar/puerto-canaliza-trafico-marruecos-20090404.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.bing.com%2F
https://www.diariosur.es/20090404/campo-gibraltar/puerto-canaliza-trafico-marruecos-20090404.html?ref=https%3A%2F%2Fwww.bing.com%2F
http://www.shortsea.es/images/pdf/jornadasseminarios/BCN.21/4.-Juan-Jos-Aguilar.-SPC-Spain_Barcelona211021-AP-de-Algeciras.PDF
http://www.revistasice.com/index.php/BICE/article/view/6903/6924
http://www.revistasice.com/index.php/BICE/article/view/6903/6924
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allá de los puertos y prestar atención al hinter-

land. En el caso marroquí, históricamente, el 

norte del país estaba infradotado en infraes-

tructura e inversiones. No obstante, Rabat supo 

identificar los beneficios de las rentas de situa-

ción del Estrecho e impulsó el proyecto Tánger- 

-Med en 2002 —cuyo puerto entró en funcio-

namiento en 2008— como herramienta para 

crear oportunidades económicas en la región 

norte de Marruecos (Sbyh Rehab, 2020) y, en 

especial, en la vecindad de Tánger (la exten-

sión de las zonas francas de Tánger-Med al 

este de Tánger llega prácticamente hasta la 

frontera con Ceuta). De esta manera, el puerto 

y las zonas francas de Tánger-Med han sido 

capaces de atraer empleo e inversión a terri-

torios que se encontraban económicamen-

te  deprimidos apoyándose en su ubicación 

geoestratégica. 

De igual forma, la bahía de Algeciras y las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, en 

ambos casos zonas de desempleo elevado, 

contarían también con la capacidad de aprove-

char las rentas de situación si se pusieran en 

práctica políticas que favorecieran la conectivi-

dad y el establecimiento de procesos de alto 

valor añadido en la cadena de suministro regio-

nal. Conviene recordar que, históricamente, la 

provincia de Cádiz y la zona del Estrecho fue-

ron de las zonas más ricas de España y mejor 

conectadas con el mundo hasta entrado el si-

glo xix. El desvío de atención de nuestro país 

hacia otros ámbitos y territorios se tradujo en 

un paulatino desaprovechamiento de sus forta-

lezas geográficas e históricas: el mundo se co-

necta a sí mismo a través del Estrecho, y Espa-

ña con él.

Por tanto, de cara a generar una zona de ri-

queza en la bahía de Algeciras y las ciudades 

autónomas, se deben desarrollar actuaciones 

dirigidas a crear un ecosistema atractivo para 

la inversión y el empleo, como mejorar las co-

nexiones logísticas, aplicar incentivos fiscales 

para fomentar actividades de alto valor añadido 

o reducir cargas administrativas mediante sis-

temas de ventanillas únicas. El planteamiento, 

que debería ser holístico por la naturaleza del 

proyecto, debe basarse en la creación de un 

hub logístico y de inversiones que permita la 

atracción de procesos aguas arriba de la cade-

na de valor con el objetivo de que las empresas 

establezcan sus filiales para el mercado africa-

no en esta zona. Además, el contexto actual de 

reconfiguración de las cadenas de valor a nivel 

global (impulsado por exigencias de mayor 

control y diversificación de las fuentes de sumi-

nistro, flexibilidad en la respuesta y reducción 

de la huella de carbono) y el desarrollo del 

AfCFTA (African Continental Free Trade Area) 

abren oportunidades para un mayor aprove-

chamiento de las rentas de situación si se aco-

meten las medidas fiscales, administrativas y 

de infraestructura física y digital necesarias.

2.  El contexto competitivo en el 
estrecho de Gibraltar

2.1.  El estrecho de Gibraltar

Al conectar el Mediterráneo con el Atlántico 

—la ruta este-oeste— y Europa con África y 

Sudamérica —la ruta norte-sur—, el estrecho 

de Gibraltar representa un nodo crítico para la 

fluidez de las cadenas de suministro tanto a ni-

vel regional como global. Se trata de la segun-

da ruta más concurrida del comercio marítimo 

mundial: según la Tanger-Med Special Authori-

ty (TMSA), por ella transitan 60.000.000 de 

TEU y 6 millones de pasajeros cada año, y en 

ella se concentra el 20 % del comercio mundial 

(Alamillos, 2021). 

https://tauja.ujaen.es/bitstream/10953.1/13687/1/TFM%20Rehab%202020%20FINAL%2001.pdf
https://afcfta.au.int/en
https://www.tangermed.ma/wp-content/uploads/2019/09/livret-corpo-Francais-2021-WEB.pdf
https://www.elconfidencial.com/mundo/europa/2021-11-28/entrevista-nasser-kamel-union-por-el-mediterraneo_3328717/
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El estrecho de Gibraltar constituye así un 

paso estratégico para el comercio de mercan-

cías al situarse como un nodo intermodal en el 

corazón de las vías marítimas. Y se trata de un 

centro neurálgico no solo para el Mediterráneo, 

sino también para el suministro de productos 

procedentes de Asia y del resto del mundo al 

mercado europeo y a África Occidental; es de-

cir, para más de 600 millones de consumido-

res. Esta es, precisamente, una de las bazas 

que el Estrecho confiere a los puertos de la  

bahía de Algeciras y de Tánger-Med. Por este 

motivo, por ejemplo, en el marco de la visita de 

Estado del presidente chino Xi Jinping a Espa-

ña, en noviembre de 2018, se firmó un memo-

rando de entendimiento entre los puertos de la 

bahía de Algeciras y el de Ningbo, el tercer ma-

yor puerto del mundo en recepción de TEU2.

Además, los puertos de la bahía de Algeci-

ras y de Tánger-Med no solo permiten el acce-

so a los mercados europeo y africano, sino que 

también recortan las travesías realizadas entre 

el canal de Suez y el Atlántico. Ya no es preciso 

desviarse de esta autopista marítima que co-

necta el Atlántico Norte con Asia y Asia con Eu-

ropa haciendo escala en Malta, Génova o Mar-

sella, como antaño. Hoy, estos y otros puertos 

reciben contenedores gracias a la eficiencia y 

la versatilidad de Algeciras y de Tánger-Med 

y sus operaciones de transbordo marítimo, que 

son las que más realizan y en las que han ten-

dido, por tanto, a especializarse. De hecho, se 

calcula que componen más del 85 % de su ac-

tividad (Shipping Business Consultants, 2021). 

En suma, el Estrecho, esta franja de 14 kiló-

metros que separa y conecta Europa y África, 

2 En 2019 movió 27.530.000 TEU. Según la Lloyd’s List of One 
Hundred Container Ports 2020, Shanghái y Singapur ocupan el primer y 
el segundo puesto. Además de puertos chinos, entre los diez primeros se 
encuentran el de Busan (en Corea del Sur) en el sexto lugar y el de 
Róterdam en el décimo. Algeciras figura en el puesto 32, por delante 
de Tánger-Med (35) y por detrás de Valencia (28) y Pireo (26).

se halla en una posición privilegiada y espe-

cialmente bien adaptada para recibir una parte 

del flujo comercial internacional de mercan-

cías, que, según las NN. UU., se canaliza en 

más de un 80 % por vía marítima (Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y De-

sarrollo, 2010). Con estos parámetros en mente 

cabe analizar, a continuación, el contexto ac-

tual de reconfiguración de las cadenas de su-

ministro y la interacción complementaria y de 

competición que existe entre los puertos de la 

bahía de Algeciras y de Tánger-Med.

2.2.  Redefinición de las cadenas globales 
de valor 

Las cadenas globales de valor (CGV) pue-

den definirse como el conjunto de actividades 

o etapas de producción que se realizan en dife-

rentes países y que son requeridas para la ela-

boración y venta de bienes y servicios finales 

(Prades y Villanueva, 2017). Según la OCDE, 

las CGV están actualmente involucradas en 

hasta el 70 % del comercio mundial. Entre los 

años 1990 y 2010, el comercio internacional 

experimentó una época de expansión gracias a 

la liberalización comercial3, a la revolución de 

las tecnologías de la información, al abarata-

miento de los costes de transporte y a la entra-

da de China en la economía mundial4, que 

puso a disposición de multinacionales euro-

peas y norteamericanas abundante mano de 

obra barata. Como consecuencia, el proceso 

de producción a nivel global se fragmentó, dan-

do lugar al despliegue definitivo de las CGV. 

3 El proceso de liberalización comercial en esta época fue impulsado 
por la Ronda de Uruguay, que se abrió en Punta del Este (Uruguay) en 
1986 y concluyó en Marrakech (Marruecos) el 15 de diciembre de 1993. Un 
total de 123 países firmaron un acuerdo sobre la liberalización comercial a 
nivel global. Además, en la Ronda de Uruguay se preveía la transformación 
del GATT en la OMC, que finalmente tuvo lugar el 1 de enero de 1995. 

4 China entró en la OMC en 2001.
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No obstante, el fenómeno de la globaliza-

ción de la cadena de valor parece estar 

sufriendo en los últimos años un proceso de 

desaceleración. Varios economistas ya hacen 

referencia a esta nueva era como de globaliza-

ción ralentizada (slowbalisation) o de globali-

zación de bloques (blockalisation) (Moreno 

García-Cano y Fernández de Bobadilla Fer-

nández, 2020). El primer concepto alude a que, 

después de varias décadas de hiperextensión, 

las cadenas de valor se habrían estancado o 

acortado desde la crisis financiera (Berglöf, 

2020) y el segundo se refiere a la separación 

de las cadenas de suministro en bloques por 

razones de índole geopolítica. Esta geopolitiza-

ción de las cadenas globales de valor se pro-

duce fundamentalmente como efecto de la 

competencia estratégica entre Estados Unidos 

y China y se traduce en desviaciones de las 

cadenas de suministro como consecuencia de 

la existencia de distintos estándares (ligados 

a la tecnología o a los datos, por ejemplo) o de 

la imposición de sanciones (Huawei, por ejem-

plo) o aranceles (Bown, 2021) —tras la guerra 

comercial iniciada por la Administración Trump 

en 2018, México superó en 2020 a China como 

primer socio comercial de EE. UU., coincidien-

do con un periodo de desviación de comer-

cio de China a México (Nicita, 2019)—. 

Con este telón de fondo estalló la pandemia 

provocada por la COVID-19 en 2020, que oca-

sionó cuellos de botella y disrupciones consi-

derables en las cadenas de suministros. Como 

reacción, las empresas han tratado de aumen-

tar el control de su cadena de suministro tra-

zando el producto desde su origen y ganar fle-

xibilidad diversificando o acortando su cadena 

de suministro (Montes, 2020). Además, el cre-

ciente peso del comercio de servicios, que pri-

vilegia la proximidad al cliente, unido a las pre-

ocupaciones de índole medioambiental y 

sanitaria, en este caso avivadas por la excesi-

va dependencia de terceros países en insumos 

estratégicos, también han acelerado la tenden-

cia de diversificación y acortamiento de las ca-

denas de suministro.

En este marco temporal se produce además 

la redefinición de la política comercial de la UE 

acorde con estas coordenadas, que por su pro-

pia naturaleza está ligada a la promoción de 

una autonomía estratégica abierta. Por eso la 

Comisión, en una Comunicación de 18 de fe-

brero de 2021 titulada Trade Policy Review – An 

Open, Sustainable and Assertive Trade Policy 

(European Commission, 2021b), resalta la ne-

cesidad de encontrar un equilibrio en términos 

de «diversificación de fuentes de suministro do-

mésticas y externas y la creación de reservas y 

de capacidades de producción estratégicas». 

Precisa que esto también se hará «en países 

vecinos y en África», puesto que «mejorar las 

relaciones y la integración económica con la 

Vecindad Sur supone una necesidad estratégi-

ca para la estabilidad a largo plazo». Por este 

motivo, se deberán desarrollar «interdependen-

cias estratégicas» e «iniciativas de integración 

en las que todos salgamos ganando, sobre 

todo en materia de cadenas de valor estratégi-

cas». Probablemente, la Comisión pretendería 

traducir esto en la firma de acuerdos de libre 

comercio amplios e integrales (European Com-

mission, 2021a) con los países de la Vecindad 

Sur, como los que se deberían negociar con 

Marruecos y con Túnez. Sin embargo, hay que 

reconocer que en los últimos tiempos no ha ha-

bido excesivo apetito por este tipo de acuerdos 

por parte de los países ribereños del sur. 

Además de firmar tratados de libre comercio, 

que permiten proyectar el poder normativo de la 

UE, en la actualidad se apuesta por la construc-

ción de infraestructuras que refuercen las cade-

nas de valor de la Unión Europea con sus 

https://2017-2021.state.gov/the-united-states-further-restricts-huawei-access-to-u-s-technology/index.html
https://www.piie.com/research/piie-charts/us-china-trade-war-tariffs-date-chart
https://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2021/april/tradoc_159541.0270_EN_05.pdf
https://ec.europa.eu/trade/policy/countries-and-regions/countries/morocco/
https://ec.europa.eu/trade/policy/countries-and-regions/countries/morocco/
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socios regionales; es decir, no solamente se 

trata ya de reducir aranceles y de aproximar 

normas, sino que se empieza a querer transfor-

mar la arquitectura física y digital del comercio 

mundial. De ahí nace el nuevo proyecto Global 

Gateway —o Pasarela Mundial—, anunciado 

por la UE en septiembre de 2021 y que puede 

interpretarse como una estrategia para contra-

rrestar la Ruta de la Seda (Tanchum, 2021). Su-

pone que, entre 2021 y 2027, las instituciones 

de la UE y los Estados miembros se compro-

meten a movilizar conjuntamente hasta 300.000 

millones de euros para crear conexiones inteli-

gentes, limpias y seguras en materia digital, 

energética y de transportes, y para reforzar los 

sistemas sanitarios, educativos y de investiga-

ción en todo el mundo (European Commission, 

2021). La cumbre UE-Unión Africana de febrero 

de 2022 ha sido la primera ocasión en que se 

ha abordado esta estrategia de conectividad 

verde y digital con socios regionales.

Conviene subrayar que estas estrategias y 

proyectos se enmarcan en un contexto en el 

que la relocalización y la diversificación de las 

cadenas de suministro de la producción ya son 

una realidad. Por ejemplo, Inditex y Mango ya 

fabrican la mitad de sus productos en la UE, 

Turquía o Marruecos, y esta proximidad les 

brinda una mayor flexibilidad y capacidad de 

respuesta frente a sus competidores, especial-

mente en un contexto de cuellos de botella de 

los suministros (Jiménez, 2021).

La cadena de valor bilateral entre España y 

Marruecos podría beneficiarse de este viento 

de cola favorable a la proximidad en las cade-

nas de suministro, lo que a su vez reforzaría el 

«colchón de intereses» entre ambos países. 

Desde 2013, nos hemos convertido en el pri-

mer socio comercial de Marruecos, y frente a la 

crisis provocada por la pandemia (que hizo que 

se desviara una parte del comercio hacia Asia 

en 2020 por la importación de productos sani-

tarios) la cadena de valor bilateral se ha mos-

trado resistente. De hecho, tras la caída de los 

flujos comerciales bilaterales del año 2020 (las 

exportaciones cayeron un 13 % y las importa-

ciones, un 8 %) (ICEX España Exportación e 

Inversiones, 2022) y a pesar de la crisis políti-

ca, en 2021 no solo se ha recuperado el valor 

de los flujos comerciales bilaterales anuales, 

sino que estos han superado su récord históri-

co, alcanzando los 16.800 millones de euros 

(las exportaciones crecieron un 29 % y las im-

portaciones, un 15 %). De este modo, la cade-

na de valor bilateral ha hecho que las crisis po-

líticas no tengan un elemento de pass-through 

directo sobre el comercio bilateral. De cara al 

futuro esto podría ir a más, teniendo en cuenta 

que algunas de las principales partidas de ex-

portación —entre ellas la automoción, el textil o 

la electrónica— pertenecen a las ramas de ac-

tividad más proclives a la reconfiguración de 

las cadenas de suministro. Por supuesto, tam-

bién influirá la cooperación entre los puertos de 

la bahía de Algeciras y de Tánger-Med y la 

apuesta por el desarrollo del comercio con Áfri-

ca a través del Estrecho.

En otras palabras, España puede aprove-

char este contexto de redefinición de las cade-

nas de valor y de renovación de la política co-

mercial comunitaria potenciando esta cadena 

de valor, donde España es y puede convertirse 

aún más en un hub de inversiones y logística 

para la región y el continente. 

2.3.  El Puerto Bahía de Algeciras y 
Tánger-Med

La relación entre ambos puertos comenzó, 

incluso, antes de la inauguración de Tánger- 

-Med 1. En efecto, con vistas a acaparar el 

https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/stronger-europe-world/global-gateway_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/stronger-europe-world/global-gateway_es
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_21_6433
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_21_6433
https://www.finanzas.com/ibex-35/inditex-resiste-la-presion-por-los-cuellos-de-botella-que-dejan-tiritando-al-sector.html
https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/todos-nuestros-servicios/informacion-de-mercados/estadisticas/index.html
https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/todos-nuestros-servicios/informacion-de-mercados/estadisticas/index.html
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tráfico de navíos que transitan entre Asia, Eu-

ropa y África Occidental, en 2005 firmaron un 

acuerdo de asociación para promover «el Es-

trecho» como marca. Recientemente, han re-

forzado también su colaboración poniendo en 

marcha nuevas tecnologías para trazar y ges-

tionar la carga rodada entre ellos. Este esfuer-

zo de digitalización tiene por objetivo último 

crear un único espacio entre ambos para el 

tránsito aduanero norte-sur.

En este tráfico norte-sur, asociado al Ro-Ro 

(roll on-roll off 5) —es decir, el que va en camión 

ya sea de principio a fin o en remolque, en este 

caso conectado con vías ferroviarias—, existe 

una interacción complementaria entre ambos 

puertos. Aquí priman los incentivos para cola-

borar, pues se fortalece la relación comercial 

bilateral y la actividad económica portuaria en 

ambas orillas. De hecho, como ya se ha men-

cionado, de los flujos comerciales entre Espa-

ña y Marruecos, se calcula que el puerto de la 

bahía de Algeciras canaliza la mitad. Juntos 

ofrecen así un puente intercontinental, entre 

Europa y África, que no solo conecta a España 

con Marruecos, sino que lo hace también con 

otros países africanos, como pueden ser Mau-

ritania o Senegal. 

Sin embargo, en el tráfico este-oeste, aso-

ciado a los buques portacontenedores de larga 

distancia, la relación que existe es de compe-

tencia. Aquí el crecimiento de Tánger-Med no 

se ha hecho en beneficio, sino en detrimento 

de Algeciras, sobre todo desde 2019. Esto se 

debe a que, en este caso, son puertos alterna-

tivos y ambos están especializados en las ope-

raciones de transbordo. 

De momento, el puerto de la bahía de Alge-

ciras figura como el más eficiente de Europa 

5 Ro-Ro es un acrónimo del término inglés roll on-roll off que hace 
referencia al transporte de vehículos, tanto automóviles como camiones, 
por medio de buques u otras embarcaciones.

según el Índice de Rendimiento de Puertos de 

Contenedores de 2021, elaborado por el Ban-

co Mundial y la consultora IHS Markit. Con el 

décimo puesto, representa el único puerto no 

asiático del top 10; Tánger-Med, el mejor clasi-

ficado de África, ocupa el vigesimoséptimo 

puesto. Para mantener y mejorar esta posición, 

ha aprobado el Plan Hércules, que, además de 

la trazabilidad digital de la mercancía, prevé 

mejorar las infraestructuras del muelle Isla Ver-

de Interior, construir la segunda terminal de 

tráfico pesado en el muelle Isla Verde Exterior, 

localizar nuevos espacios para gestionar servi-

cios exteriores al puerto, digitalizar el Puesto 

de Inspección Fronteriza (PIF) y dotarlo de 

más personal, construir una terminal intermo-

dal en San Roque para ganar en conectividad 

e invertir en conexiones e infraestructuras fe-

rroviarias (Transporte XXI, 2021, pp. 6-8). 

No obstante, a pesar de su rendimiento y de 

estas inversiones, el puerto de la bahía de Al-

geciras corre el riesgo de perder su prevalen-

cia si no se adoptan las medidas adecuadas. 

Conviene recordar que convive en un área 

geográfica de fuerte competencia para los flu-

jos de tránsito, con el puerto portugués de Si-

nes —al que está previsto que llegue la Ruta 

de la Seda— y Tánger-Med como grandes riva-

les. A ellos se añadirá Nador West Med en 

2023, cuando se prevé su inauguración junto 

con una zona franca industrial y otra reservada 

a los servicios para el tratamiento de productos 

derivados del petróleo. Pero, además de riva-

les, también arrastra un déficit en sus conexio-

nes ferroviarias con los corredores central y 

mediterráneo. Aunque haya logrado tejer una 

red de interconexiones con puertos de todo el 

mundo, una de sus principales fortalezas (con 

157 conexiones directas, se encuentra en el 

top 20 mundial en conectividad [Hoffmann & 

Hoffmann, 2020]), hoy resulta imperativo 
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invertir en infraestructuras ferroviarias para ex-

plotar todo su potencial y para que su conecti-

vidad terrestre se asemeje a la marítima. De 

entre los corredores ferroviarios prioritarios 

para las redes transeuropeas de transporte, 

dos pasan por España —el Mediterráneo y el 

Atlántico—, y ambos concluyen en Algeciras. 

No obstante, hoy solo avanza el tren por el Le-

vante hasta Murcia, y la línea Algeciras-Boba-

dilla sigue siendo de vía única sin electrificar.

Otro de los desafíos que pende sobre el fu-

turo del puerto de la bahía de Algeciras y su 

competitividad es la aprobación del paquete Fit 

for 55. Anunciado en julio de 2021, se incardina 

en el Plan Verde Europeo y en los objetivos de 

alcanzar la neutralidad carbónica en 2050 y 

de  reducir en un 55 % las emisiones de ga-

ses  de efecto invernadero en 2030 con res-

pecto a 1990, frente al 40 % previsto antes de 

diciembre de 2020. Precisamente, el nuevo ni-

vel de ambición requiere una revisión de los 

actos legislativos en materia climática, ener-

gética y de transporte, a los que trata de dar 

respuesta este nuevo paquete —todavía en 

fase de tramitación— mediante la formulación 

de propuestas. 

Entre ellas, destacan dos que afectan al 

puerto de la bahía de Algeciras: de un lado, la 

actualización del Régimen de Comercio de 

Emisiones de la UE (conocido como EU Emis-

sions Trading System, o EU ETS), que incluiría 

en él el transporte marítimo, y la propuesta de 

Reglamento relativo al uso de combustibles re-

novables y combustibles hipocarbónicos en el 

transporte marítimo (conocido como FuelEU 

Maritime por un espacio marítimo europeo ver-

de). En caso de aprobarse, las medidas conte-

nidas en ellos añadirían sobrecostes al conjun-

to del tráfico marítimo interior dentro del 

Espacio Económico Europeo (EEE) y al 50 % 

de las emisiones originadas por el tráfico 

marítimo externo, entre puertos del EEE y de 

fuera de él.

Estas medidas repercutirían, principalmen-

te, en la competitividad de los puertos eu-

ropeos del Mediterráneo frente a los del norte 

de África, y especialmente afectaría al puer-

to de la bahía de Algeciras, que se encuentra a 

una distancia de apenas 14 kilómetros de Tánger- 

-Med. En el caso del Estrecho, afectarían sobre 

todo al tráfico este-oeste, en el que, como ya 

se ha mencionado, existe una relación de com-

petencia entre el puerto de la bahía de Algeci-

ras y el de Tánger-Med por la recepción de 

contenedores.

Teniendo presente el comportamiento de 

las líneas y la interacción entre los dos puertos, 

en términos logísticos, tanto el puerto de Alge-

ciras como el de Tánger-Med deben conside-

rarse elementos de un mismo hub de transbor-

do. Es decir, compiten por compartir ubicación, 

prestar los mismos servicios y registrar volú-

menes de tráfico similares. Sin embargo, al no 

pertenecer Tánger-Med al EEE, la aplicación 

del EU ETS y del FuelEU afectaría solo a Alge-

ciras, aumentando así el coste de sus escalas 

de transbordo. Como consecuencia, las navie-

ras que exploten buques portacontenedores 

podrían evitar este sobrecoste en la realización 

de transbordos desviando parte del tráfico 

este- oeste a un puerto no perteneciente al EEE 

como es Tánger-Med. 

3.  La transformación del Estrecho en 
un hub de inversiones y logística a 
través de la creación de una zona 
económica especial 

La propuesta de transformar el Estrecho en 

un hub de inversiones y logística a través de la 

creación de una zona económica especial 
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supondría delimitar un área y someterla a un 

marco reglamentario y de incentivos especial, 

con el propósito de atraer inversión extranjera 

que fomente el crecimiento y la diversificación 

de la economía de la región aprovechando las 

rentas de situación del Estrecho.

Para desarrollar esta propuesta es relevante 

recordar las políticas de desarrollo industrial 

llevadas a cabo en el contexto de los planes de 

desarrollo de los años sesenta y setenta del si-

glo pasado y, en especial, tomar como referen-

cia otros modelos de éxito en la gestión de di-

ferentes vecindades en un territorio próximo. 

En relación con modelos de gestión que pue-

dan servir como casos espejo, se puede desta-

car el modelo de Zona Económica Especial 

(ZEE) implantado por China en la ciudad de 

Shenzhen y las ZEE de Marruecos puestas en 

marcha en la región norte, en torno a Tánger-  

-Med y de manera contigua a Ceuta.

3.1.  Antecedentes de política industrial en 
la comarca de Gibraltar. Los Planes 
de Desarrollo Económico y Social del 
Campo de Gibraltar (1965-1977)

Los Planes de Desarrollo Económico y So-

cial del Campo de Gibraltar se incardinan en un 

contexto de giro en la política económica espa-

ñola. El Plan de Estabilización, aprobado por el 

Decreto-Ley 10/1959, de 21 de julio, puso fin a 

la política económica de carácter autárquico e 

inició un período de liberalización comercial y 

de estabilización macroeconómica. Una vez 

realizado este empeño, ya con la economía sa-

neada y las bases para recibir IED estableci-

das, la nueva política económica se concretó 

en los Planes Nacionales de Desarrollo Econó-

mico y Social, impulsados desde 1963 por Lau-

reano López Rodó. En este marco, se crearon 

polos de desarrollo para atraer empresas ex-

tranjeras (p. ej., la factoría de Citroën en Vigo o 

la industria química en Huelva) mediante la 

planificación industrial y la colaboración con 

la banca.

Naturalmente, estos planes también persi-

guieron objetivos políticos. Tal fue el caso del 

primer Plan de Desarrollo del Campo de Gi-

braltar, aprobado por Decreto de 28 de octubre 

de 1965. Este se enmarca en el impulso que 

cobró el proceso de descolonización de Gibral-

tar, tanto a nivel bilateral como en las Naciones 

Unidas, teniendo en cuenta la ola internacional 

de descolonizaciones. En los años sesenta, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas dic-

tó resoluciones para tratar de poner fin al con-

tencioso hispano-británico, el Reino Unido or-

ganizó un referéndum de forma unilateral en 

Gibraltar en 1967 y aprobó una Constitución 

para ella dos años después. Al contravenir el 

Tratado de Utrecht de 1713 y dificultar la reso-

lución del contencioso por vía bilateral, España 

decidió entonces suprimir las comunicaciones 

terrestres con Gibraltar; es decir, decretó el 

«cierre de la Verja».

Fue en este contexto de planificación indus-

trial y de tensión por la descolonización de Gi-

braltar, por tanto, cuando se impulsaron los 

planes para la comarca de Gibraltar entre 1965 

y 1977. La política industrial aplicada en la co-

marca se articuló en torno a tres pilares: apoyo 

a la industria pesada, por carecer la comarca 

de recursos naturales y energéticos propios; 

abastecimiento de la misma por vía marítima, 

debido a la falta de infraestructura terrestre de 

conexión con el interior; y consideración del va-

lor estratégico del puerto de la bahía de Algeci-

ras (Foncubierta Rodríguez, 2010, pp. 45-46).

Con vistas a poner en marcha esta polí - 

tica, se construyeron polígonos industriales 

que fueron acogiendo las empresas 

https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1959/174/A10005-10007.pdf
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beneficiadas por los concursos públicos. Los 

primeros que se crearon fueron el de «Campa-

mento», entre La Línea y San Roque, y el de 

«Cortijo Real», en Algeciras. En 1965 se cons-

truyó el embalse de Guadarranque en Caste-

llar de la Frontera y en 1978 San Roque acogió 

la refinería de Cepsa. Paralelamente, también 

se adecuaron la enseñanza y la formación pro-

fesional a las necesidades de mano de obra 

cualificada que demandarían estas industrias. 

En lo referente al puerto, se inició la construc-

ción del muelle de la Isla Verde y su ampliación 

(entre 1968 y 1982), la habilitación de nuevas 

líneas de atraque y el dragado en la dársena 

pesquera, para grandes buques, y la prolonga-

ción del dique norte para ampliar la superficie 

de aguas abrigadas (Torremocha, 2017).

Entre los beneficios ofrecidos a las empre-

sas destacaron los de carácter fiscal —que po-

dían alcanzar una reducción de hasta el 95% 

en los impuestos relacionados con la constitu-

ción de la empresa— y de carácter financiero, 

tales como la reducción de hasta el 50 % de los 

tipos de gravamen del impuesto sobre las ren-

tas del capital o la subvención con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado (PGE) de 

hasta el 20 % de la inversión en capital fijo 

aprobada por la empresa.

Al amparo de estas ayudas, se instalaron 

empresas de diversas ramas de actividad. En-

tre otras, cabe destacar la capacidad de arras-

tre que tuvo el sector energético. En los años 

sesenta, Cepsa necesitaba ampliar su capaci-

dad de refino, así que en 1962 presentó al Go-

bierno la propuesta de construir una nueva re-

finería en Vizcaya. Sin embargo, el Gobierno 

había aprobado el Plan de Desarrollo del Cam-

po de Gibraltar, por lo que le formuló una con-

trapropuesta para que la nueva refinería se es-

tableciera en esta zona.  Cepsa presentó el 

proyecto en la nueva zona en 1964, comenzó 

la construcción en 1965 e inauguró la refinería 

de Gibraltar-San Roque en 1967. También des-

taca en el sector energético la creación de la 

Central Térmica Bahía de Algeciras. La central 

original, anteriormente propiedad de la Com-

pañía Sevillana de Electricidad y luego de En-

desa, se componía de dos grupos térmicos 

convencionales de fuel-gas, uno de 220 MW y 

otro de 553 MW, e inició su operación comer-

cial en 1970. 

No obstante, a pesar de los esfuerzos de po-

lítica industrial, la comarca y en particular el 

puerto se desarrollarían de manera incompleta 

y con numerosos déficits, todavía visibles en la 

actualidad, que les confieren un carácter de 

«isla». Esto se debe a dos factores. Primero, a 

la ausencia de zonas industrializadas colindan-

tes a Algeciras, que concentraba el 80 % de la 

población activa y del comercio del Campo de 

Gibraltar (las economías de Tarifa y del interior, 

por ejemplo, se centraban en el sector agrícola 

y el turístico). Segundo, a la inexistencia de co-

nexiones terrestres y aéreas adecuadas con el 

centro de la Península (Foncubierta Rodríguez, 

2020, pp. 49-50). Entonces, y todavía hoy, el 

Campo de Gibraltar y su puerto contaban con 

el tramo ferroviario Algeciras-Bobadilla, una lí-

nea de 1892 todavía pendiente de electrificar.

3.2.  Casos espejo de la comarca de 
Gibraltar

3.2.1.  El caso de Shenzhen (1980-hoy)

El caso de Shenzhen resulta paradigmático 

en el universo de las ZEE de éxito e inspirador 

para España dada su proximidad con Hong 

Kong; un factor que permite establecer parale-

lismos entre este y el del Campo y la colonia de 

Gibraltar. Por eso, España no puede tener 

https://es.wikipedia.org/wiki/Megavatio
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un Hong Kong sin su Shenzhen; es decir, para 

evitar una relación de estricta dependencia no 

conviene profundizar en la integración econó-

mica y comercial con la colonia de Gibraltar sin 

crear una ZEE a su alrededor.

Ambos territorios, Hong Kong y Gibraltar, 

han servido a Reino Unido de base estratégica 

para promover sus intereses comerciales y fi-

nancieros mediante la aplicación de una regu-

lación más laxa, lo que les ha permitido atraer 

flujos de inversión considerables, especialmen-

te de carácter financiero. Como consecuencia, 

las economías circundantes han dependido de 

estos territorios y han arrastrado índices de de-

sarrollo más bajos. Además, ambos fueron en-

tregados tras la finalización de episodios béli-

cos en los que Reino Unido logró alzarse como 

vencedor. En nuestro caso, la ciudad y castillos 

de Gibraltar, juntamente con su puerto, defen-

sas y fortalezas que le pertenecen fueron cedi-

dos a Reino Unido conforme al artículo X del 

Tratado de Utrecht de 1713, tras la Guerra de 

Sucesión (1701-1713). En el caso de Hong 

Kong, China cedió esta base naval y comercial 

a través de la firma de uno de los conocidos 

como «tratados desiguales», concretamente el 

Tratado de Nankín de 1842, una vez concluida 

la Primera Guerra del Opio (1839-1842).

En cuanto al proyecto de creación de Zona 

Económica Especial (ZEE) de Shenzen, este 

se enmarca en la política de Reforma y Apertu-

ra impulsada por Deng Xiaoping desde que lle-

gó al poder en 1977. Junto a la ZEE de Shen-

zhen, también se crearon otras dos en la región 

de Guangdong (en Zhuhai y Shantou) y otra en 

la región de Fujian (en Xiamen), concebidas 

como zonas francas con ventajas fiscales y 

aduaneras para atraer capitales extranjeros 

(tanto de inversores extranjeros como de la 

diáspora china, a la sazón cifrada en treinta mi-

llones de personas). Entonces constituían 

laboratorios que buscaban familiarizar la socie-

dad china con la economía de mercado «socia-

lista» y crear motores de crecimiento económi-

co para desarrollar la región costera. En 

particular, se promovió la creación de empre-

sas conjuntas —joint ventures— que permitie-

ran también la transferencia de tecnología 

(Pernas Ramírez, 2018, pp. 30-34).

Naturalmente, como en el caso de los Pla-

nes de Desarrollo del Campo de Gibraltar, la 

creación de ZEE en China también persiguió 

objetivos políticos y se articuló como una polí-

tica de Estado a medio y largo plazo. En efecto, 

su localización no se escoge por casualidad, 

sino que tiene presente el potencial económico 

de Hong Kong, de Macao y de Taiwán. Pekín 

trataba así de crear sinergias con territorios en 

los que aspira a ejercer soberanía o mayor in-

fluencia, situados en su mayoría en el área de 

la Gran Bahía, contigua al delta del río Perla. 

La ciudad de Shenzhen, del mismo modo que 

el Campo de Gibraltar y la colonia de Gibraltar, 

se sitúa en el hinterland de Hong Kong, como 

también lo hace la ciudad de Shantou. En el 

caso de Zhuhai, esta hace frontera con Macao; 

en cuanto a Xiamen y su puerto, estos miran 

hacia Taiwán.

No se trataba de absorber el potencial eco-

nómico de Hong Kong, sino de aprovecharlo, 

como lo demuestra el que los territorios se ha-

yan especializado en ámbitos distintos. Mien-

tras que Hong Kong destaca como plaza cam-

biaria y centro financiero (para la gestión de 

activos de riesgo), de transporte (tanto aéreo 

como marítimo) y comercial (como referente 

para el arbitraje en materia comercial y de inver-

siones en la región de Asia-Pacífico), Shenzhen 

lo hace en el ámbito tecnológico, como capital 

china de innovación y de creatividad. Por ejem-

plo, fue aquí donde se fundaron Huawei (1987) 

y Tencent (1998), creadora de WeChat 
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(2011), y donde se desarrolla la tecnología china 

usada en drones. Estas y otras empresas han 

acudido a Hong Kong para financiarse o para 

salir a bolsa. Del mismo modo, Macao se ha al-

zado como destino internacional de ocio y turis-

mo, así como centro comercial y base para la 

cooperación entre China y los países de habla 

portuguesa. Cantón, por su parte, destaca como 

centro cultural, tecnológico, educacional y hub 

industrial y comercial internacional, además de 

servir de eje de la Ruta de la Seda por vía marí-

tima desde 2013 (Pernas Ramírez, 2018, pp. 65-

68). Aplicado este razonamiento al caso espa-

ñol, se podrían buscar y crear sinergias con los 

servicios financieros y  turísticos ofrecidos por 

Gibraltar para así impulsar, de manera comple-

mentaria, la bahía de Algeciras y el Estrecho 

como hub de inversiones y logística.

En lo que se refiere a Shenzhen, en suma, 

gracias a su temprana conversión en una ZEE, 

China logró convertir una situación adversa 

para una de sus regiones fronterizas en uno de 

los mayores focos económicos del país y en 

una de sus mayores fuentes de riqueza. De 

esta manera, se ha transformado en uno de los 

principales centros productivos de China y en 

el mayor polo de atracción de IED del país. Su 

ZEE establece un marco de incentivos, opera-

cional y regulatorio diferente del que rige en la 

China continental, lo que permite crear siner-

gias con Hong Kong y desarrollar un ecosiste-

ma tecnológico puntero.

3.2.2.  El desarrollo del norte de Marruecos 

(2002-hoy)

El segundo caso espejo se encuentra del 

otro lado del Estrecho. Desde la proclamación 

de Mohamed VI como rey, en 1999, dos han 

sido los objetivos prioritarios perseguidos por la 

monarquía alauita. De un lado, lograr el 

reconocimiento internacional de la «marroquini-

dad» del Sáhara Occidental. Del otro lado, con-

seguir integrar el norte de Marruecos con el res-

to del país, y en particular el Rif —una región 

que tradicionalmente ha recelado del poder de 

Fez o de Rabat—, para así cohesionar el reino 

y, a largo plazo, ejercer soberanía sobre Ceuta y 

Melilla, que Marruecos considera «todavía ocu-

padas». El desarrollo económico de esta área 

se enmarca en este objetivo y constituye, por 

tanto, una política de Estado o «visión real».

Este carácter de «política de Estado» se 

puede también inferir del discurso del rey Mo-

hamed VI, pronunciado en febrero de 2003, al 

presentar el proyecto de Tánger-Med:

Procedemos al lanzamiento de uno de los 

mayores proyectos económicos en la histo-

ria de nuestro país. Se trata del nuevo puer-

to Tánger-Mediterráneo, que consideramos 

como el núcleo de un gran complejo portua-

rio, logístico, industrial, comercial y turístico. 

[…] Marruecos consolida así su presencia 

en el espacio euromediterráneo y en su en-

torno magrebí y árabe. Valoriza su vocación 

de polo de intercambios entre Europa y Áfri-

ca, el Mediterráneo y el Atlántico. […] Un 

marco económico sólido, de nivel interna-

cional, y zonas francas, que le permiten va-

lorizar su gran potencial y lograr crear un 

modelo de desarrollo regional integrado [...]

(Mohamed VI, 2003)6 

Anunciado un año antes, las obras de cons-

trucción del puerto Tánger-Med 1 comenzaron 

en 2004 y terminaron en 2007, permitiendo que 

parte de la actividad portuaria iniciara un año 

después, a tan solo 40 kilómetros de 

6 Este discurso y los datos recogidos en los siguientes párrafos 
pueden encontrarse en la página web oficial de Tánger-Med: https://www.
tangermed.ma/es/ 

https://www.tangermed.ma/es/
https://www.tangermed.ma/es/
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Tánger. Entretanto, ya había atraído la atención 

de grandes armadores internacionales, a los 

que se concedió la gestión de las dos termina-

les de contenedores durante treinta años7. 

Desde entonces se han inaugurado la platafor-

ma industrial de Tánger-Med, los puertos de 

pasajeros y de carga rodada (Ro-Ro), un termi-

nal ferroviario y otro de hidrocarburos, el com-

plejo Renault Tánger-Med, el Export Access y 

una autopista que conecta Tánger-Med con la 

red marroquí de autovías. Asimismo, se inicia-

ron las obras de construcción del Tánger-Med 

Port Center, de SAS Export y del puerto Tánger- 

-Med 2, una ampliación, esta, que finalizó en 

2019 y que inauguró el príncipe heredero Mu-

lay Hassan.

De esta manera, Tánger-Med se ha conver-

tido en un hub logístico mundial. Está conecta-

do con más de 180 puertos de todo el mundo, 

es el puerto más grande de África y cuenta con 

capacidad para gestionar 9 millones de conte-

nedores, 7 millones de pasajeros, 1 millón de 

vehículos y 700.000 mil camiones cada año 

(Grupo Tanger Med —TMSA—). Actualmente, 

Tánger-Med canaliza el 38 % del tráfico maríti-

mo con África (40 puertos en 22 países, princi-

palmente en África Occidental), el 26 % con 

Asia y el 27 % con Europa. En 2018 se realiza-

ron 14.000 escalas de buques, para 3,5 millo-

nes de contenedores manipulados al año, es 

decir, 52 millones de toneladas de mercancías 

(Berrada, 2019).

Su plataforma industrial (enmarcada en una 

red de zonas francas) acoge a más de 1.100 

empresas con vocación global, muchas de 

ellas españolas, que pertenecen a distintas ra-

mas de actividad, entre las que destacan la 

7 Concretamente, a CMA-GMA y a APM Terminals. Esta última 
empresa también gestiona una de las dos terminales de Tánger-Med 2; la 
segunda lo hace Marsa Maroc, que controla grandes puertos de 
Marruecos.

automoción (CIE Automotive, Delphi, Yazaki), 

la logística (Gefco o Grupo Romeu), el textil 

(subcontratación de Inditex o Mango) y las 

energías renovables (Siemens Gamesa). En 

conjunto, representan un volumen de negocios 

de alrededor de 5.300 millones de euros 

anuales.

Conviene recordar que antes de 2002 el 

norte de Marruecos estaba desierto desde 

el  punto de vista industrial. La evolución y el 

desarrollo que ha conocido desde entonces, 

que no solo se aplica al complejo portuario, 

sino también a la plataforma industrial impulsa-

da por la creación de zonas francas, sirve como 

caso espejo para el futuro del Campo de Gi-

braltar y de las ciudades autónomas. En 2001, 

ningún inversor habría apostado por un entor-

no descapitalizado y deprimido, con una eleva-

da tasa de desempleo y un capital humano 

poco cualificado, que además carecía de in-

fraestructuras adecuadas para la logística y de 

provisión de servicios empresariales. Sin em-

bargo, algo más de veinte años después, ya 

son más de 1.100 las empresas instaladas en 

esta zona. Se benefician tanto de las rentas de 

situación propias del Estrecho como de un en-

torno fiscal y aduanero propicio como puerta 

de entrada al mercado africano o para que las 

empresas europeas relocalicen parte de su 

producción destinada al mercado europeo. Por 

ejemplo, Decathlon ha establecido una base 

logística en Tánger-Med, ampliada en 2017, 

que recibe productos de diecisiete países y que 

está pensada para abastecer las futuras diez 

tiendas que piensa abrir en África, teniendo en 

cuenta el futuro potencial demográfico y eco-

nómico del continente.

Por supuesto, esto también ha sido el resul-

tado de una política centralizada en la Tanger 

Med Special Agency (TMSA). Se trata de una 

agencia especial creada en 2002 y 

https://www.tangermed.ma/es/
https://www.jeuneafrique.com/794818/economie/transport-maritime-avec-tanger-med-2-le-maroc-renforce-son-leadership-en-afrique/
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participada al cien por cien por el Estado, que 

dispone de prerrogativas de poder público para 

asegurar la gestión unificada del complejo por-

tuario (Tanger Med Port Authority), de las zo-

nas económicas especiales (Tanger Med 

Zones) y de los servicios portuarios (Cires 

Tech nologies, Tanger Med Engineering y 

Tanger Med Utilities). Tanto en la construcción 

de Tánger-Med 1 como en la de Tánger-Med 2, 

TMSA asumió el 58% de la inversión. De esta 

manera, Marruecos ha creado un sistema de 

ventanilla única para las empresas, diseñado 

para facilitar la ejecución de proyectos, y dispo-

ne todavía de una gran reserva de terrenos 

(casi el doble de los que ya ha utilizado: 16 mi-

llones de metros cuadrados contra 30 millo-

nes). Y además de eliminar trabas burocráticas, 

suprime el control de divisa mediante acuerdos 

especiales y facilita la fiscalidad de las empre-

sas gracias a regímenes ultrasimplificados.

Tánger-Med se ha erigido así en el «núcleo 

de un gran complejo portuario, logístico, indus-

trial, comercial y turístico», retomando las pala-

bras del discurso pronunciado por Moha-

med VI. En la periferia de este núcleo se han 

construido tres tipos de infraestructuras para 

articularlo: primero, seis zonas económicas es-

peciales (ZEE); segundo, conexiones ferrovia-

rias y, tercero, instalaciones portuarias8.

Las seis ZEE se han erigido en torno a Tánger- 

-Med y a Ceuta. La primera, Tanger Free Zone, 

de 1999, considerada la mayor plataforma in-

dustrial del norte de África —por encima de la 

Casablanca Finance City, centrada en servi-

cios financieros—, acoge empresas textiles, 

8 Existen también otras, como los aeropuertos o las autopistas; p. ej., 
el puente atirantado Rey Mohamed VI entre Rabat y Sale, el más largo de 
África, que fue construido por la China Railway Bridge Engineering Group 
y financiado por la Sociedad Nacional de Autopistas de Marruecos junto 
con el Banco Europeo de Inversiones (BEI). Este ejemplo permite 
cuestionar el rol del BEI, pues financia infraestructuras en países 
competidores, mientras que en Europa y en España existen carencias 
todavía pendientes de corregir. 

automovilísticas, aeroespaciales y agrícolas y 

se encuentra a cuatro kilómetros del aeropuer-

to Tanger-Ibn Battuta, el más grande en la re-

gión, que sirve a Ceuta y va a ampliarse. La 

segunda, Logistics MedHub Free Zone, de 

2008, ofrece una zona aduanera para el co-

mercio entre Europa y África, especializada en 

actividades de logística, distribución entre ZEE 

marroquíes, almacenamiento, ensamblaje, eti-

quetado y control de calidad. La tercera, Tanger 

Automotive City, de 2012, se especializa en la 

industria del automóvil y se sitúa al lado de 

la Renault Tanger Med Free Zone, fundada en 

2008, que administra las plantas de Re-

nault-Nissan y abastece a marcas como San-

dero, Lodgy o Logan MCV. La cuarta, Commer-

cial Zone of Findeq, de 2012, se creó para el 

desarrollo del comercio mayorista. La quinta, 

Tétouan Shore, de 2013, ofrece servicios em-

presariales subcontratados en materia de tec-

nologías de la información y la comunicación 

(TIC) y de procesos empresariales. La sexta, 

Tétouan Park, tiene por objeto estimular los 

procesos industriales de la región una vez se 

ponga plenamente en funcionamiento. Valga 

señalar que estas ZEE han atraído grandes y 

medianas empresas al norte de Marruecos, 

donde han fomentado el sector terciario, la in-

dustria, la presencia de mano de obra femeni-

na y los procesos de urbanización, de capitali-

zación empresarial y de privatización  de la 

economía (Bencardino y Esposito, 2020, p. 46). 

Además, desde 2017 se construye la Moham-

med VI Tangier Tech City, una futura ciudad in-

teligente centrada en la promoción industrial 

y  tecnológica en colaboración con China que 

podría estar lista en 2027.

Esta evolución ha venido acompañada, en 

segundo lugar, de nuevas conexiones ferrovia-

rias. Concretamente se trata de nuevas líneas 

de alta velocidad, tal como prevé el Plan 
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Rail Maroc 2040, anunciado en 2015. En 2018, 

se inauguró el primer segmento de la línea 

Al-Boraq, la primera de alta velocidad de Áfri-

ca, que conecta la ciudad industrial y portuaria 

de Tánger con Casablanca, el corazón de la 

economía marroquí, a través de Kenitra y Ra-

bat. Lo hace en apenas dos horas y diez minu-

tos, contra cinco horas anteriormente. Fue el 

resultado de una empresa conjunta (joint ven-

ture) entre la SNCF y la ONCF9 y de la colabo-

ración de Alstrom, la multinacional francesa 

que diseñó y fabricó el Avelia Euroduplex, el 

modelo de tren que opera en la línea Al-Boraq 

(Tanchum, 2020).

De cara al futuro, el Plan Rail Maroc 2040 

prevé la construcción de 1.500 kilómetros de 

vías ferroviarias de alta velocidad adicionales. 

Esto es importante por dos razones. La primera 

por el carácter prioritario con que se cifra la crea-

ción de una línea de alta velocidad que conecte 

Tánger con Lagouira (La Güera), una localidad 

situada en el extremo meridional del Sáhara Oc-

cidental. Además de recordar el carácter de polí-

tica de Estado del Plan, esta línea también abri-

ría un corredor comercial desde el Mediterráneo 

occidental hasta la frontera con Mauritania; es 

decir, con el África Occidental. Segundo, y rela-

cionado con lo anterior, porque estas líneas ver-

tebran la cadena industrial euroafricana. Por 

ejemplo, en junio de 2019, el Grupo Stellantis 

(antes PSA), uno de los grandes grupos de au-

tomóviles a nivel global, abrió una planta indus-

trial en Kenitra. Siguió el ejemplo del Grupo Re-

nault, su competidor, que abrió su segunda 

planta manufacturera en 2012 en Mellousa (Tán-

ger) y actualmente remite cada día seis trenes 

de vehículos Renault a Tánger-Med para su ex-

portación por vía marítima (Tanchum, 2020).

9  SNCF: Société Nationale des Chemins de Fer Français.  
ONCF: Office National des Chemins de Fer.

En tercer lugar, las instalaciones portuarias. 

Así como Marruecos ha desarrollado una es-

trategia a largo plazo para las conexiones fe-

rroviarias, también lo ha hecho para las portua-

rias. Se trata de la Estrategia Nacional Portuaria 

2030, anunciada en 2012 y dotada de 7.000 mi-

llones de dólares, que fija como meta principal 

convertir Marruecos en un nodo de conectivi-

dad para las rutas comerciales entre Europa, 

África y Oriente Próximo especializando los 

puertos y creando ZEE contiguas. Al margen 

de Tánger-Med, la joya de la corona, la estrate-

gia prevé la construcción de Nador West Med, 

en torno a Melilla, con capacidad para recibir 

3,5 millones de TEU y buques portacontenedo-

res ultragrandes (ultra large container vessels) 

que transporten petróleo y productos deriva-

dos, así como dos zonas francas: una indus-

trial y otra de servicios empresariales. Las 

obras comenzaron en 2017 y se prevé que fina-

licen en 2023. Entretanto, la sociedad marroquí 

MYA Energy prevé construir con la empresa 

estatal rusa VEB un complejo petroquímico y 

una refinería de petróleo para refinar hasta 

200.000 barriles al día.

3.3.  Propuestas para crear un hub de 
inversión y logística en el estrecho 
de Gibraltar

Tras ver los dos casos espejo anteriores, 

queda claro que para generar una zona de ri-

queza en el Campo de Gibraltar y en las ciuda-

des autónomas se debe crear un ecosistema 

que atraiga inversiones y empleo a la zona. 

A tal efecto, se debe tener presente una serie 

de aspectos: los incentivos fiscales inteligen-

tes, que trasciendan la reducción de tipos im-

positivos y fomenten actividades de alto valor 

añadido; la mejora de las conexiones 
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logísticas, en particular las ferroviarias; y los 

sistemas de reducción de cargas burocráticas, 

especialmente los de ventanillas únicas.

El planteamiento debe basarse en la crea-

ción de un hub de inversiones y logística que 

permita atraer procesos productivos aguas arri-

ba de la cadena de valor, de tal manera que las 

empresas europeas e internacionales establez-

can sus filiales para el mercado africano en 

esta zona (tanto en el Campo de Gibraltar como 

en Ceuta y Melilla). Como ya se ha señalado, el 

nuevo contexto de redefinición de las cadenas 

de valor a nivel global favorece la diversifica-

ción de las fuentes de suministro, la flexibilidad 

en la respuesta y la reducción de la huella de 

carbono (cadenas de valor sostenibles); es de-

cir, una mayor proximidad de los procesos pro-

ductivos (nearshoring). Además, la entrada en 

vigor del AfCFTA también abre oportunidades 

para aprovechar mejor las rentas de situación al 

favorecer la integración del mercado africano.

Para ello, se debe articular una política de 

Estado que aúne la adopción de medidas fisca-

les y administrativas con la construcción de in-

fraestructuras persiguiendo esta misma visión. 

Por separado, son proyectos que ya existen o 

se encuentran en curso de ejecución (p. ej., la 

ampliación del recinto fiscal de la zona franca 

de Cádiz a la localidad de Los Barrios). El valor 

añadido consistiría en plantearlos de forma 

conjunta, ante un objetivo y unos desafíos co-

munes, en vez de como elementos separados, 

al tiempo que se eleva su nivel de ambición (p. 

ej., ir más allá del recinto fiscal en Los Barrios 

ampliándolo al conjunto del Campo). 

3.3.1.  Crear una ZEE en el Campo de 

Gibraltar y Ceuta y Melilla

Crear una ZEE en el Campo de Gibraltar y 

las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla 

supone delimitar esta área geográfica y some-

terla a una regulación distinta de la vigente en 

el resto del territorio español, para así atraer 

inversión nacional y extranjera que fomente el 

crecimiento y la diversificación de la economía 

regional, aprovechando las rentas de situación 

del Estrecho. Esto podría lograrse creando una 

ZEE nueva o bien ampliando la zona franca de 

Cádiz; en este caso, se aprovecharía una es-

tructura y unas industrias que ya existen.

En cualquier caso, para desarrollar esta nue-

va regulación conviene tomar como referencia 

otros modelos de éxito, tal como se ha hecho 

en el presente artículo; en particular, aquellos 

que gestionan diferentes nacionalidades y reali-

dades económicas en un territorio próximo, 

como se observa en el caso del Campo de Gi-

braltar y de las ciudades autónomas con Gibral-

tar y el norte de Marruecos. De ahí también que 

se haya destacado el modelo de ZEE estableci-

do por China en la ciudad de Shenzhen.

Por su parte, en el marco comunitario, se 

han encontrado experiencias de zonas econó-

micas especiales en Polonia (Katowice y Lodz), 

Lituania, Letonia e Italia (Decree of the South, 

de 2018). En relación con los factores determi-

nantes del éxito de estas experiencias en tér-

minos de inversión y empleo, diversos estudios 

(Næss-Schmidt et al., 2020) sobre las zonas 

económicas especiales polacas concluyen que 

dicho éxito depende, principalmente, de la dis-

ponibilidad de empleo regional y de la estabili-

dad y predictibilidad en el tiempo de los incen-

tivos fiscales (Næss-Schmidt et al., 2020).

Por tanto, dada la disponibilidad de oferta 

de trabajo en la zona de la bahía de Algeciras, 

si se es capaz de crear un régimen de incen-

tivos estable y predecible que ofrezca un terre-

no de juego equilibrado con las distintas vecin-

dades, se estará dotando a la región de una 

herramienta de atracción de inversiones y 



EL APROVECHAMIENTO DE LAS RENTAS DE SITUACIÓN DEL ESTRECHO…

61

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3144 
MARZO DE 2022

creación de riqueza. Además, esta estrategia, 

que tiene una vocación regional al hacer de 

puente entre Europa y África, podría alinear la 

regulación y las infraestructuras de la zona con 

las prioridades recogidas en distintos docu-

mentos estratégicos de política exterior hacia 

el continente africano (como el III Plan África 

de 2019, la Estrategia de Acción Exterior 2021-

2024 o Foco África 2023), creando un modelo 

colaborativo transfronterizo para el desarrollo 

conjunto a través de la creación de una zona 

de prosperidad compartida.

La especial confluencia de vecindades que 

se da en la región obliga a buscar un enfoque 

que integre tanto un único modelo económico 

en el Campo de Gibraltar y las ciudades autó-

nomas como un modelo atractivo y unificado 

fiscalmente, bajo cuyo paraguas puedan convi-

vir distintas vecindades. Concretamente, se po-

drían poner en marcha las siguientes medidas 

de carácter fiscal y administrativo10.

En el Campo de Gibraltar:

– Aplicar bonificaciones en cotizaciones 

para la formación de empleados y de-

sempleados de larga duración, prestan-

do especial atención al desarrollo de la 

trazabilidad digital en el sector de la lo-

gística y al clúster industrial alrededor 

del hidrógeno verde.

– Crear un régimen fiscal de deducción de 

todo gasto I+D o tecnológico del 100 % 

sin necesidad de certificaciones.

– Establecer un sistema de ventanilla úni-

ca para todas las Administraciones y ré-

gimen de declaración responsable.

– Implantar un régimen de creación de 

empresas en 24 h como proyecto piloto.

10 La mayoría de estas medidas tienen su origen en conversaciones 
con Manuel Vicente Rodríguez Díaz, técnico comercial y economista del 
Estado con experiencia en el Ministerio de Hacienda.

En las ciudades autónomas:

– Fomentar un sector centrado en los ser-

vicios a empresas, al modo de Gibraltar, 

y en particular de empresas que expor-

tan a África.

– Simplificar la contabilidad y las cargas 

administrativas para estas empresas.

– Introducir bonificaciones elevadas (ideal-

mente del 100 %) en el impuesto sobre 

sociedades para empresas con sede en 

estos territorios o con establecimiento 

permanente en ellos.

– Integrar el puerto de Ceuta en la APBA, 

para aprovechar las economías de esca-

la y poder gestionar ambas orillas del 

Estrecho de manera centralizada y 

unificada.

3.3.2.  Conectar el puerto de la bahía de 

Algeciras con el interior del país y con 

Europa

El puerto de la bahía de Algeciras funciona 

como una plataforma intermodal gracias al 

Área Logística Bahía de Algeciras, impulsada 

por la Junta de Andalucía y la APBA. Una vez 

finalice la construcción del «puerto seco» en la 

terminal intermodal de San Roque, previsible-

mente en 2022, mejorará su conectividad ferro-

viaria con el puerto al conectarlo con la instala-

ción «ferroportuaria» de Isla Verde Exterior, 

operativa desde 2012. No obstante, su cone-

xión con el centro y el norte de España necesi-

ta ser reforzada para impulsar su desarrollo. 

Concretamente, debe terminar de conectarse a 

la Red Transeuropea de Transportes (TEN-T) 

a través del Corredor Atlántico y el Mediterrá-

neo, de los que constituye el kilómetro cero. Se 

trata de una prioridad, ya que los destinos y 

orígenes principales de las mercancías son las 

terminales de Abroñigal y Coslada (Madrid), 
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Azuqueca (Guadalajara), Zaragoza y Barcelo-

na (Transporte XXI, 2021, pp. 20-24).

Con respecto a la conexión con Madrid y 

Zaragoza, conocida en España como el Ra-

mal Central, la prioridad consiste en reformar 

el tramo Algeciras-Bobadilla-Córdoba me-

diante varias actuaciones en la infraestructu-

ra ferroviaria. Entre ellas, se deben construir 

once apartaderos para la circulación de tre-

nes de 750 metros de longitud y elevar los gá-

libos de determinados túneles para que pue-

da ponerse en funcionamiento la autopista 

ferroviaria Algeciras-Zaragoza. Para llevarlas 

a cabo, la línea de ancho ibérico Bobadilla- 

-Algeciras requiere de unas inversiones de 

hasta 350 millones de euros para mejorar y 

renovar integralmente la plataforma y la supe-

restructura existentes. Sin ellas, la línea se-

guirá siendo de vía única, sin electrificar, con 

limitaciones de velocidad por las pendientes y 

una longitud limitada de los trenes, sin tráfico 

nocturno, expuesta a inundaciones y cada 

vez más saturada por el incremento de tráfico 

previsto gracias al puerto de la bahía de Alge-

ciras (Transporte XXI, 2021, p. 25).

En 2021, que ha sido designado como el 

Año Europeo del Ferrocarril, se han dado lu-

ces y sombras en este caso y en el del Co-

rredor Mediterráneo. La Ley 22/2021, de 28 

de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2022 prevé destinar 

35 millones de euros a la línea Algeciras- 

-Bobadilla, de lejos, el mayor presupuesto de 

los últimos años, y financiarla al menos has-

ta 202511. Como novedad, incorpora epígra-

fes destinados al Corredor Atlántico y al Me-

diterráneo. A su vez, en octubre, ADIF, la 

APBA, Aragón Plataforma Logística y el 

11 La Ley 22/2021 de PGE para 2022 prevé una inversión total de 173 
millones de euros entre 2013 y 2025: 10.199.000 en 2021, 34.934.000 en 
2022, 8.555.000 en 2023, 9.870.000 en 2024 y 5.100.000 en 2025. 

operador logístico Rail&Truck Strait Union 

firmaron un protocolo para poner en marcha 

la autopista ferroviaria Algeciras-Zaragoza, 

que tiene como objetivo permitir el transpor-

te ferroviario de semirremolques a partir de 

2024. En cuanto al Corredor Mediterráneo, 

que pretende conectar los principales puer-

tos de importación y de exportación de Es-

paña (Algeciras, Cartagena, Valencia, Tarra-

gona y Barcelona), cabe referir sombras. A 

pesar de las inversiones previstas en el Pro-

yecto de PGE, la dificultad propia de implan-

tar el ancho de vía europeo y las trabas bu-

rocráticas hacen que finalizar el tramo 

Almería-Murcia en 2026 ya represente un 

desafío (Romero, 2021).  Llegar hasta Alge-

ciras llevará varios años más.

Por último, cabe recordar que la UE no 

solo apoya estas reformas, sino que también 

las impulsa. Dado que la competencia sobre 

construcción de infraestructuras de transpor-

tes corresponde a los Estados miembros, la 

integración de las TEN-T se promueve me-

diante la financiación de proyectos con fon-

dos europeos a los que se podría recurrir, 

como el mecanismo Conectar Europa, el FE-

DER o el Fondo de Cohesión, y mediante la 

regulación de normas comunes sobre seguri-

dad e interoperabilidad (p. ej., el ancho de vía 

europeo o la creación en 2006 del Sistema 

Europeo de Gestión del Tráfico Ferroviario —

ERTMS—). Además, estas reformas son prio-

ritarias para lograr la transición ecológica. 

Así, con arreglo al Plan Verde Europeo, se 

han establecido como objetivos duplicar el 

tráfico de trenes de mercancías en 2050 y 

privilegiar el transporte por ferrocarril y vías 

navegables interiores para que canalicen una 

parte sustancial del 75 % del transporte inte-

rior de mercancías que actualmente se reali-

za por carretera.
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3.3.3.  Aprovechar los fondos Next 

Generation EU (NGEU) para 

transformar la refinería de Cepsa 

en Algeciras

La refinería de Cepsa en la bahía de Algeci-

ras se ha convertido en la principal empresa de 

exportación de productos derivados del petró-

leo a Marruecos desde que se estableció en 

1967; sobre todo desde 2015, cuando cerró la 

Sociedad Anónima Marroquí de Industria de 

Refinado (SAMIR), la gran refinería de Marrue-

cos. Hoy, Cepsa plantea convertir su refinería 

en un modelo de sostenibilidad mediante la in-

versión en hidrógeno verde y biocombustibles, 

entre otros, y que este proyecto reciba financia-

ción de los fondos Next Generation EU (NGEU). 

Junto con una ZEE y una mejor conexión ferro-

viaria, este proyecto podría coadyuvar desde el 

plano energético en la transformación del Es-

trecho en un hub de inversiones y logística, 

puesto que retroalimentaría la cadena de valor 

norte-sur y mejoraría la posición de España en 

la vertiente este-oeste en el Estrecho.

No se trata de un proyecto aislado en lo refe-

rente al hidrógeno verde en la región. En julio 

de este año, Energias de Portugal (EDP) decla-

ró querer transformar la antigua central térmica 

de Los Barrios en un centro de producción de 

hidrógeno. Nasser Kamel, el secretario general 

de la Unión por el Mediterráneo, ha recalcado 

el potencial del sur del Mediterráneo para pro-

ducir hasta «cien veces las necesidades de Eu-

ropa en términos de energía […] directa o tam-

bién en hidrógeno verde» (Alamillos, 2021). En 

la bahía de Algeciras, Fisterra Energy, Enagás 

y White Summit Capital quieren poner en mar-

cha una planta de producción de hidrógeno 

verde de hasta 237 MW. Esta instalación, así 

como los planes de EDP y de Cepsa, tienen 

por objeto abastecer de hidrógeno verde a la 

industria local, que incluye grandes consumi-

dores de hidrógeno y gas natural. Sirven tam-

bién como combustibles limpios, de modo que 

podrían contribuir a posicionar Algeciras como 

un puerto central del abastecimiento verde de 

los buques portacontenedores (Transporte XXI, 

2021, p. 27). 

Recientemente, en noviembre, Cepsa ha 

suscrito una alianza con Endesa para que esta 

le suministre hidrógeno verde en la refinería de 

Algeciras y en la petroquímica de Huelva y sus-

tituir así el gas natural, siempre y cuando el 

proyecto cuente con financiación de los fondos 

europeos para su desarrollo. El acuerdo se 

anuncia en un contexto en que Cepsa cambia 

de consejero delegado, Endesa busca captar 

hasta 2.955 millones de euros de los fondos 

europeos para promover el hidrógeno verde, y 

Algeciras —y Andalucía— podría convertirse 

en un referente español y europeo en el desa-

rrollo de esta tecnología.

4. Conclusión

El estrecho de Gibraltar constituye un espa-

cio geoestratégico que resulta esencial para 

las relaciones comerciales a nivel internacio-

nal. Dado el número de buques y de contene-

dores que lo atraviesan cada año, en esta zona 

se generan rentas de situación que pueden ser 

aprovechadas para el desarrollo económico de 

la bahía de Algeciras y de Ceuta y Melilla me-

diante la atracción de inversiones y la poten-

ciación de su capacidad logística, siempre y 

cuando se mejoren las infraestructuras, se re-

duzcan las trabas burocráticas y se establez-

can zonas francas para las empresas euro-

peas y africanas, tal como lo lleva haciendo 

Marruecos desde 2002 en el complejo portua-

rio, comercial y logístico de Tánger-Med. El 
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potencial económico de la colonia de Gibraltar 

también puede ser aprovechado, como lo de-

muestra la evolución de Shenzhen desde que 

se creó una ZEE en 1980 junto a su vecina 

Hong-Kong.

En la actualidad, la transformación del Es-

trecho en un hub de inversiones y logística ten-

dría además cabida en el propósito de la Unión 

Europea de promover la autonomía estratégica 

abierta, que tiene por objeto adaptarse y, a la 

vez, dar forma al nuevo orden económico inter-

nacional mediante el desarrollo de relaciones 

bilaterales mutuamente beneficiosas. Esto se 

ha traducido, entre otras cosas, en una revisión 

de la política comercial comunitaria que pre-

tende reforzar las relaciones comerciales y de 

inversión con la Vecindad Sur y el África subsa-

hariana. Estos países no solo ofrecen merca-

dos emergentes de consumo, sino que son, 

cada vez más, una alternativa de producción 

para la cadena de valor europea. 

Precisamente, en este contexto de reflexión 

geoestratégica en que está inmersa la Unión, 

el acortamiento y la regionalización de las ca-

denas de valor aparecen como las vías preferi-

das para lograr dicha autonomía estratégica 

abierta. El fomento de cadenas de suministro 

regionales o de proximidad puede reforzar las 

mayores demandas actuales de seguridad, su-

pervisión, flexibilidad y lucha contra el cambio 

climático sin poner en riesgo la eficiencia y el 

coste. 

Este nuevo telón de fondo ofrece a España 

una oportunidad única para repensar las relacio-

nes tanto con la Vecindad Sur como con el con-

junto del continente africano. Por ello, la apuesta 

por desarrollar un hub logístico y de inversiones 

en el Estrecho que fortalezca la cadena de valor 

con ambas regiones vecinas permitiría reforzar 

el atractivo de la zona como plataforma intermo-

dal y, al mismo tiempo, apuntalar la posición de 

España en el nuevo marco comunitario, de ca-

rácter más geopolítico.

Por lo tanto, la articulación de una política 

de Estado para transformar el Estrecho en un 

hub de inversiones y logística encuentra en la 

coyuntura actual un momento adecuado. Se 

han expuesto varias de las razones por las que 

esto es así: se aprovecharían las rentas de si-

tuación propias del Estrecho, daría una solu-

ción de futuro a unos territorios necesitados de 

un nuevo modelo para su desarrollo económi-

co y social y aprovecharía un contexto propicio 

de redefinición de las cadenas de valor para 

ampliar la presencia comercial de España y de 

Europa en la Vecindad Sur y en el conjunto del 

continente africano. Se concilia, asimismo, con 

otros objetivos perseguidos por la política exte-

rior y comercial española, tales como favore-

cer la integración económica de África y acele-

rar la transición ecológica (al incrementar la 

cuota de transporte ferroviario de las mercan-

cías con origen o destino en Marruecos que 

actualmente van por carretera y contar con 

una menor huella de carbono en las cadenas 

de suministro).

Fundamentalmente, la creación de una zona 

económica especial podría revertir una situa-

ción adversa en términos económicos para el 

Campo de Gibraltar y las ciudades autónomas 

al atraer inversiones y empleo de calidad. No 

se trata de una iniciativa novedosa en el plano 

internacional o incluso regional, como hemos 

observado en los casos espejo de Shenzen y 

Tánger-Med. Pero, para que esta tenga éxito, 

es necesario contar con un impulso inversor 

apoyado en los fondos comunitarios (Next Gene-

ration EU) para mejorar las infraestructuras fí-

sicas y digitales y desarrollar clústeres logísti-

cos e industriales alrededor del puerto de la 

bahía de Algeciras y de la refinería de San 

Roque (hub de hidrógeno verde). 
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Las zonas económicas especiales y sus zo-

nas francas constituyen espacios idóneos para 

recibir inversiones, transformar mercancías y 

luego exportarlas, especialmente si cuentan 

con infraestructuras adecuadas para la logís-

tica y su gestión. Y en este punto, el Puerto  

Bahía de Algeciras debe convertirse en una 

gran plataforma digitalizada de gestión logísti-

ca en el sur de Europa, contribuyendo así al 

posicionamiento de España como puerta de 

entrada al Mediterráneo para la recepción y re-

expedición de los flujos de mercancías proce-

dentes de todos los continentes. 

Esta gran plataforma logística digitalizada 

iría en línea con las tendencias actuales y fu-

turas de las cadenas de valor. Así, la gestión 

de la cadena de suministro está pasando de 

centrarse en la reducción de costes a incorpo-

rar la diferenciación en el servicio como ele-

mento de mejora. Las empresas ya no piensan 

en las cadenas de suministro como series li-

neales de insumos y flujos, sino que comien-

zan a desarrollar redes interconectadas, digi-

talizadas y predictivas que sitúan al cliente en 

el centro, orientando su estrategia básicamen-

te sobre dos ejes: la digitalización y el desarro-

llo de «microcadenas de suministro» (Cristeto, 

2021). Estos esquemas operativos de logística 

ágiles exigen, cada vez más, una producción 

más cercana al punto de compra y una traza-

bilidad digital para gestionar la operativa just 

in time de la cadena de valor con garantías su-

ficientes de seguridad y supervisión. La plata-

forma logística digitalizada del Estrecho esta-

ría, por tanto, muy bien situada para cubrir las 

nuevas demandas de la cadena de valor, re-

forzando así el aprovechamiento de las rentas 

de situación al hacer coincidir las tendencias 

del comercio internacional con el posiciona-

miento geoeconómico del hub de inversiones 

y logística. 
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